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1. PRESENTACIÓN
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1.1. ¿Quién realiza el Programa de Fomento de la Participación de las Mujeres 
de La Comarca del Besaya?

La Asociación de Profesionales en Igualdad de Género (APIG) nace de la necesidad existente de 
visibilizar la figura de Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género, a la hora de dar a 
conocer cuáles son sus funciones.

Somos un grupo de mujeres especialistas en Igualdad de Género con titulación de Técnico Superior 
en Promoción de Igualdad de Género. Además, la Asociación cuenta con un equipo multidisciplinar 
compuesto por trabajadoras e integradoras sociales y animadoras socioculturales.

La ilusión y ganas de trabajar para conseguir cambios sociales positivos que mejoren la calidad de 
vida de todas y todos es nuestra seña de identidad.

Nos preocupan los problemas a los que mujeres y hombres se enfrentan día a día como la concilia-
ción familiar, la discriminación y el acoso por cuestión de sexo, la violencia de género y la educación 
de la juventud.

Nuestra mayor motivación es trabajar para conseguir un futuro en el que no exista la discriminación, 
y que mujeres y hombres tengan los mismos derechos y oportunidades de manera real y efectiva.
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2. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 
SOCIAL, PROFESIONAL, LABORAL Y 
ECONÓMICA DE LAS MUJERES DE La 
Comarca DEL BESAYA
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2.1. Definición.

Un diagnóstico con perspectiva de género consiste en la realización de un estudio cuantitativo y 
cualitativo de la situación laboral, económica, social y personal de la población que permita cono-
cer si existen desigualdades entre mujeres y hombres. Este estudio incluye información sobre los 
elementos que pueden generar discriminaciones.  Se requiere que todos los datos estén desagre-
gados por sexo y que en ellos se incluya a toda la población.

Se caracteriza por ser:

• Un instrumento de trabajo que permite conocer la situación de un municipio respecto a la inte-
gración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como descubrir de qué 
forma está estructurada la población cuáles son sus costumbres y como de fuertes son los roles 
de género y estereotipos que perpetúan actitudes sexistas y patriarcales.

• Proporciona información sobre aspectos donde es necesario intervenir con el fin de garantizar 
el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

• Muestra una fotografía de La Comarca del Besaya en un momento puntual, que servirá más 
adelante para comparar y analizar los cambios y avances realizados. 

• Su realización adquiere pleno sentido para ser utilizado posteriormente como soporte informati-
vo en la realización de futuros Planes de Igualdad.

2.2 Finalidad.

El objetivo principal del diagnóstico es conocer la situación laboral, económica, social y personal de 
las mujeres de La Comarca del Besaya.

Los objetivos específicos son los siguientes:

• Identificar cuáles son con las necesidades de las mujeres en el medio rural.
• Facilitar a las mujeres nuevos recursos y posibilidades que favorezcan la continuidad de la vida 

en el ámbito rural y prevenir el aumento de la despoblación femenina.
• Promover la corresponsabilidad en el núcleo familiar para erradicar los roles y estereotipos de 

género que perpetúan las desigualdades entre mujeres y hombres.
• Facilitar medidas, herramientas y recursos existentes a las mujeres del ámbito rural sobre la 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal y la corresponsabilidad.
• Impulsar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de lide-

razgo a todos los niveles decisorios en la vida política, económica y pública.
• Promover el empoderamiento femenino impulsando el asociacionismo y la creación de redes 

entre asociaciones.
• Identificar el impacto generado por la crisis del Covid-19 en las mujeres del medio rural.



5

2.3. Municipios de La Comarca del Besaya que forman parte del programa. 

El programa de fomento de la participación de las mujeres del medio rural fija su objetivo de trabajo 
en aquellos municipios con una población inferior a los 6000 habitantes. En función a esta premisa 
los municipios en los que se llevara a cabo el diagnostico son los siguientes: 

• Mancomunidad de Los Valles de Iguña y Anievas, compuesta por cuatro municipios: Anievas, 
Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha (Bárcena de Pie de Concha, Pie de Concha y Pu-
jayo) y Molledo (Helguera, Molledo, San Martín de Quevedo, Santa Cruz, Santa Olalla, Silió y 
Cobejo). 

• Mancomunidad Miengo Polanco, conformada por los municipios Polanco cuyos núcleos de po-
blación son: Barrio Obrero, Mar, Polanco, Posadillo, Requejada, Rinconeda, Rumoroso y Soña; 
y Miengo compuesto por: Bárcena de Cudón, Cuchía, Cudón, Gornazo, Miengo y Mogro.

• Municipio de Cartes compuesto por Cartes Santiago, Riocorvo, Yermo, Corral, San Miguel, Mer-
cadal, Bedicó, Sierra, Mijarojos y La Barquera) 

• Municipio de Cieza cuyos núcleos de población son Collado, Villasuso y Villayuso de Cieza 
(capital) 

• Municipio de San Felices de Buelna.

2.4. ¿Quien participa en la realización del diagnóstico?

El diagnóstico es llevado a cabo por APIG (Asociación de Profesionales en Igualdad de Género), 
que cuenta con tres Técnicas Superiores en Promoción de Igualdad de Género que serán las res-
ponsables, en primer lugar, de coordinar y ponerse en contacto con:

• Representantes políticos de todos los municipios que conforman La Comarca.
• Representantes de asociaciones, dando especial atención a las asociaciones de mujeres.
• Responsables de la Agencia de Desarrollo Local.
• Responsables de Servicios sociales.
• Responsables de Acción Local.
• Representantes de agrupaciones de mayores y personas jubiladas.

Con todas estas personas se conformará un grupo promotor, quien proporcionará toda la informa-
ción cuantitativa necesaria para el análisis y posterior diagnóstico. Además, facilitará la difusión de 
las actividades, talleres y la encuesta dentro de sus ámbitos.

En segundo lugar, se utilizarán los talleres como forma de entablar un contacto directo con las 
mujeres, creando espacios de confianza. Éstos no solo servirán para llevar a cabo las actividades 
establecidas, sino también, de manera indirecta, se podrá obtener información cualitativa real y de 
primera mano que será muy útil para el diagnóstico. 

Por último, también participará en el diagnóstico toda la población que lo desee mediante una en-
cuesta que será publicada y compartida por los componentes del grupo promotor.
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3. METODOLOGÍA Y PROCESOS DE 
DESARROlLO DEL DIAGNÓSTICO DE 
LA SITUACIÓN SOCIAL, PROFESIONAL, 
LABORAL Y ECONÓMICA DE LAS 
MUJERES DE La Comarca DEL
BESAYA



7

3.1. En qué consiste.

Para comenzar el diagnóstico de la situación social, profesional, laboral y económica de las mujeres 
de La Comarca del Besaya, lo primero que hay que tener en cuenta es qué tipo de metodología se 
va a utilizar para recabar la información necesaria. 

En este caso la mejor opción es la metodología participativa.

La metodología participativa es un proceso de trabajo que concibe a las personas participantes de 
los procesos como agentes activos (PROTAGONISTAS) y no como agentes pasivos, simplemente 
receptores; de esta forma promueve y procura que todas las personas de La Comarca del Besaya 
que lo deseen participen.

Cuando se utiliza esta metodología, la percepción, análisis y solución de los problemas no depende 
únicamente de las personas que llevan el proyecto, sino que se tiene en cuenta de manera primor-
dial tanto a las personas beneficiarias como a sus expectativas y necesidades.

La metodología participativa busca fomentar el aprendizaje de una manera global y que de esta 
manera las personas puedan tener una visión amplia de la realidad.

La participación es una necesidad psicológica en los seres humanos porque a través de ella se pue-
den compartir ideas y opiniones, expresar deseos propios, tomar decisiones, ayudar a los demás 
para contribuir a solucionar el problema. Es una forma de colaboración para hacerse oír y lograr la 
mejora de grupos sociales.

Principios metodológicos: 

• Participativo: Este principio tiene mucho que ver con el logro de una actitud proactiva, ya que, si 
se quiere cambiar el sentimiento de pasividad de nuestra sociedad, se debe conseguir que se 
sientan que forman parte de su propio crecimiento a partir de las actividades que desarrollan.

• Inclusivo: Este principio hace referencia a la inclusión como una respuesta didáctica que facilite 
y promueva la participación de todas las personas interesadas, oponiéndose a cualquier forma 
de segregación.

• Democrático: Este principio hace referencia a la toma de decisiones, en el cual las decisiones 
colectivas son adoptadas por el resto mediante mecanismos de participación directa.
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FASES DEL 
PROCESO

DIAGNÓSTICO

Plani�cación del proceso

Recogida de información

Análisis de la información

Presentación del Programa de Fomento
de la Participación de las mujeres
de La Comarca del Besaya

Elaboración del informe de
diagnóstico

3.2. Procesos de desarrollo del diagnóstico.
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4. herramientas y técn icas 
aplicadas en el diagnóstico
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4.1. Datos y fuentes utilizadas.

Para la realización del diagnóstico es necesario recopilar información, datos y documentación que 
se solicita tanto a los ayuntamientos como a cualquier agente de socialización influyente de La 
Comarca.

A estos datos se suman los resultados de la encuesta puesta a disposición de la población.

Una vez recopilada dicha información se realiza un análisis integral con perspectiva de género, que 
dará lugar a la elaboración del diagnóstico.  

Recogida de datos y
documentos cuantitativos.

Información cualitativa,
recogida de encuestas y
talleres.

Indicadores de género y
análisis con perspectiva 
de género.
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Información cuantitativa.

Toda la información, datos y estadísticas proporcionadas por el grupo promotor:

• Cifras oficiales de población de todos los municipios de La Comarca.
• Pirámide de población por grupos quincenales y sexo de todos los municipios.
• Asociaciones de mujeres de toda La Comarca.
• Puestos de responsabilidad y poder dentro de los grupos de gobierno de cada municipio que 

conforma La Comarca.
• Cifras de paro.

Información cualitativa.

Toda la información obtenida del trabajo directo con las mujeres y profesionales del ámbito social 
que trabajan en la zona:

Encuestas realizadas a la población.
• Entrevistas realizadas a responsables de servicios sociales y ADL.
• Evaluación de las actividades y talleres realizados.
• Conclusiones de los debates y foros realizados con las mujeres.      

    

4.2. Tipos de herramientas.

Una vez recopilados los datos se procede a realizar un análisis con perspectiva de género, y para 
ello se utilizan varias herramientas:

Indicadores de género.

Es una herramienta de medida que pretende recoger información sobre la situación y actividades 
de las mujeres en relación a los hombres que permita valorar si existe una situación de desigualdad 
entre ambos sexos.

• Índice de dispersión o de distribución: representa el porcentaje de un sexo en relación al otro. 
Por ejemplo, % de mujeres y hombres en un tramo de edad concreto.

• Índice de concentración: indica el porcentaje de un sexo en una categoría con relación a su gru-
po sexual, o % (tomando como referencia cada uno de los sexos por separado).

• Índice de feminización: refleja la representación de las mujeres en relación a los hombres en 
diferentes ámbitos.

Herramientas y técnicas de diagnóstico seguimiento y evaluación
• Encuestas específicas para cada ámbito.
• Entrevistas.
• Modelos de análisis de población.
• Evaluaciones específicas para cada ámbito.

Técnicas cualitativas para obtener información como:
• Asambleas. 
• Reuniones.
• Lluvia de ideas.
• Mesa redonda.
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EJES
DE 

ANÁLISIS

Puestos de
responsabilidad,

techo de 
cristal

Impacto de
la Covid-19

Formación
académica

Satisfacción
personal

Conciliación
familiar
laboral

Prevención
contra la
violencia

de género

Situación 
laboral

Contenido y número de talleres realizadas, fechas
y medias de difusión utilizados.

Número de participantes segregados por sexo.

Grado de satisfacción.

Número de informes solicitados a las concejalías.

Número de agentes implicados en el program.a

Número de Asociaciones que participan en la actividad
y en la difusión de las actividades.

1

2

3
4

5

6

Indicadores de Género

4.3. Ejes de análisis.

4.4. Indicadores de Género.
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5. informE de diagnóstico
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5.1. Análisis de la situación de La Comarca del Besaya .

Contexto

La Comarca del Besaya es una unidad geo-
gráfica de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. Se sitúa en el centro de la comunidad 
autónoma y su capital es Torrelavega. La Co-
marca discurre a lo largo del río Besaya hasta 
su confluencia con el río Saja y la zona coste-
ra desde este punto hasta su desembocadu-
ra en Suances. Limita con las Comarcas de 
Santander, Pas-Miera, Campoo-Los Valles, 
Saja Nansa y costa Occidental.

El Besaya, al igual que los principales ríos 
cántabros, origina un valle transversal a la lí-
nea de costa que va canalizando, a través de 
un gran número de afluentes.  En su recorri-
do sur-norte, el Besaya destaca por su valle 
en forma de “V” y por sus fuertes pendien-
tes. Es en estos tramos, y en función de los 
acusados desniveles, donde se han instalado 
algunos embalses, que tienen un aprovecha-
miento energético.

Por otra parte, fuera de estos tramos, y en especial en los cursos medio y bajo, el Besaya discurre 
por extensas vegas que en momento de fuertes avenidas dan lugar a catastróficas inundaciones. 

Anievas

Arenas de Iguña

Bárcena de pie de concha

Molledo

Polanco

Miengo

Cartes

Cieza

San Felices de Buelna

TOTAL

125

817

333

759

3.000

2.401

2.858

261

1.169

11.724

148

848

339

748

2.942

2.490

2.873

273

1.198

11.859

274

1.665

672

1.507

5.942

4.891

5.731

534

2.367

23.583

HombresMujeres Total

Número de población.

Tabla 1*Datos publicados por el INE a 1 de enero de 2020
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Municipios que conforman La Comarca del Besaya.

Mancomunidad de Los Valles de Iguña y Anievas.

Anievas es un municipio de la comunidad autónoma de Cantabria. Limita al norte con Los Corrales 
de Buelna y San Felices de Buelna, al oeste y sur con Arenas de Iguña y al este con Corvera de 
Toranzo.

Según los datos publicados por el INE a 1 de enero de 2020, su población total es de 274 habitan-
tes, lo que supone una variación de 7 personas respecto al periodo anterior. La tendencia de su 
evolución demográfica es regresiva, lo que se explica por la fuerte caída de la natalidad y los saldos 
vegetativos y migratorios negativos. 

En su término aún se conservan edificios de notable interés artístico, como es el caso de la iglesia 
de estilo románico de San Andrés de Cotillo, que data del siglo XII. Además, en Anievas, lugar en 
el que en otros tiempos abundaron los hórreos, se mantienen ancestras tradiciones, entre las que 
destacan sus piteros y tamborileros, consumados maestros de este arte. Surcado por el río Casa-
res, afluente del Besaya que riega de norte a sur el municipio, el paisaje de Anievas está dominado 
por los prados y pastos, fundamentales para el aprovechamiento ganadero.

El municipio de Arenas de Iguña limita al norte con Cieza y con Los Corrales de Buelna, al oeste 
con Los Tojos, al sur con Molledo y Bárcena de Pie de Concha, y al este con Anievas y Corvera de 
Toranzo. 

Según los datos publicados por el INE a 1 de enero de 2020 el número de habitantes en Arenas de 
Iguña es de 1.665 lo que supone una variación del -0,83% (-14 personas)

El municipio está localizado entre los núcleos industriales de Los Corrales, Torrelavega y Reinosa, 
en los cuales trabajan buena parte de sus habitantes. Este hecho ha favorecido a Arenas de Iguña, 
puesto que su paisaje no se ha visto afectado por infraestructuras fabriles, centrando su economía 
en las actividades agropecuarias.

El municipio de Bárcena de Pie de Concha está integrado por: Bárcena de Pie de Concha, Pie de 
Concha y Pujayo. Cuenta con una superficie de 31,3 km2 y pertenece al valle de Iguña.

Según los datos publicados por el INE a 1 de enero de 2020 el número de habitantes del municipio 
asciende a 672, lo que supone una variación del -0,88% (-6 personas) con respecto al mismo pe-
riodo del año anterior

El trabajo en las industrias de términos próximos y, en menor medida, la ganadería y el campo 
constituyen las bases económicas de los habitantes de este lugar, en el que el paisaje, dominado 
por el fuerte vigor del relieve.

En sus pueblos se conservan edificios de significativo interés histórico-artístico, como es el caso de 
la iglesia de San Cosme y San Damián de Bárcena, de estilo románico y datada en el siglo XII o la 
iglesia de la Virgen de la Asunción, del siglo XVII, en Pie de Concha.

Molledo, es un municipio compuesto por siete núcleos: Helguera, Molledo, San Martín de Queve-
do, Santa Cruz, Santa Olalla, Silió y Cobejo.  Limita por el sur con Bárcena de Pie de Concha y San 
Miguel de Aguayo; al norte con Arenas de Iguña; y Luena, en su límite este.
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El número de habitantes de Molledo es un total de 1507, lo que supone una variación de 3 per-
sonas respecto al periodo anterior, según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística.

Su economía, que tradicionalmente ha estado basada en las actividades agropecuarias, depende 
en gran medida del trabajo en empresas del municipio o de otros, como Torrelavega, Reinosa y Los 
Corrales de Buelna

Desde el punto de vista festivo destaca la celebración de ‘La Vijanera’, una fiesta ancestral de tintes 
carnavalescos que, aunque era común a todo el valle de Iguña, hoy en día se mantiene únicamente 
en este término. Otro festejo de marcado carácter cántabro que se conserva es el de ‘La Maya’, en 
Silió.

Mancomunidad Miengo Polanco.

Polanco, linda al norte con Miengo y Suances; con Santillana del Mar al oeste; y Piélagos al este. 
En sus 17,55 km2 de extensión se asientan las ocho localidades que lo integran: Barrio Obrero, 
Mar, Polanco, Posadillo, Requejada, Rinconeda, Rumoroso y Soña.

Un total de 5.942 personas viven en Polanco en 2020, lo que supone una variación de 46 personas 
respecto al periodo anterior, según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE).  

Este municipio de tradición eminentemente ganadera, aún no del todo abandonada, experimentó 
una profunda transformación a comienzos del siglo XX, cuando la empresa belga Solvay comenzó 
a explotar sus recursos naturales, aprovechando la riqueza de su suelo. Esta circunstancia dio un 
nuevo impulso a Polanco, que hoy es un competitivo núcleo industrial en desarrollo.

Miengo, es un municipio constituido por seis localidades Bárcena de Cudón, Cuchía, Cudón, Gor-
nazo, Miengo (Capital) y Mogro.

Cuenta con un total de 4.891 habitantes en el año 2020, lo que supone una variación de 150 per-
sonas respecto al periodo anterior, según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE).  

El municipio conserva vestigios prehistóricos en las cuevas de La Pila, en Cuchía, y Cudón. Espe-
cialmente destacada esta última, que pertenece al Paleolítico Superior y alberga grabados y pintu-
ras rupestres. En esta zona se alzan además diversas casas montañesas, entre las que sobresale 
el palacio de los Herrera, una casona barroca que se construyó entre los siglos XVII y XVIII.

Cartes, consta de varios núcleos: Cartes Santiago, Riocorvo, Yermo, Corral, San Miguel, Mercadal, 
Bedicó, Sierra, Mijarojos y La Barquera.

Cartes es un municipio en fase de crecimiento y desarrollo urbanístico, como consecuencia de su 
situación geográfica, en el área de expansión del eje industrial de Torrelavega. Además, limita al sur 
con otro núcleo empresarial: Los Corrales de Buelna. En su flanco oeste se encuentran los términos 
de Mazcuerras y Reocín.

Según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE) Cartes tiene un to-
tal de 5.731 habitantes (2020), lo que supone una variación del -0,28% (-16 personas) con respecto 
al mismo periodo del año anterior.
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Su ubicación ha determinado no sólo la evolución en la forma de vida de sus habitantes, que han 
ido dejando atrás las actividades agropecuarias para dedicarse al trabajo en industrias cercanas, 
así como en talleres y comercios locales, sino también la proliferación de nuevas viviendas, al con-
vertirse en lugar de residencia de un gran número de personas de municipios próximos.

El municipio de Cieza, situado en el centro geográfico de la cuenca del río Besaya, tiene una ex-
tensión de 44 km2.Está compuesto por tres núcleos de población: Collado, Villasuso y Villayuso de 
Cieza, siendo este último la capital municipal.

El número total de sus habitantes es de 534 personas en 2020, lo que supone una variación de -4 
personas respecto al periodo anterior, según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional 
de Estadística (INE).  

Se trata de un reducto de naturaleza un tanto escondido y perfectamente conservado, pese a en-
contrarse muy próximo a municipios de marcado carácter industrial, como es el caso de Los Corra-
les de Buelna, con el que limita por el norte, o Torrelavega, a tan sólo unos kilómetros. Cieza está 
flanqueado, además, por los términos de Mazcuerras, al norte, Arenas de Iguña, al sur, y Ruente, 
al oeste.

Precisamente, la cercanía a esos núcleos fabriles ha determinado la economía de este pequeño 
municipio, que ha dejado atrás la actividad agropecuaria como sustento fundamental de las rentas 
familiares para potenciar el trabajo que le proporcionan las empresas de estos términos vecinos.

San Felices de Buelna, ocupa una superficie de 39,4 km2 de La Comarca del Besaya, extendién-
dose por la margen derecha de este río, que funciona como eje separador del otro municipio del 
valle con el que comparte apellido: Los Corrales. Por esta franja oeste limita también con Cartes, 
mientras que en su extremo este se encuentran Puente Viesgo y Corvera de Toranzo. Al sur linda 
con Anievas y, al norte, con Torrelavega, de la que le separa físicamente la Sierra del Dobra.

Está constituido por nueve núcleos de población: La Bárcena, Jaín, Llano, Mata, Posajo Penías, 
Rivero (Capital), Sopenilla, Sovilla y Tarriba.

Según las últimas cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en el año 2020, 
tiene un total de 2.367 habitantes lo que supone una variación del 0,25% con respecto al mismo 
periodo del año anterior.

La mayoría de ellos viven de la industria y del sector servicios, habiendo quedado bastante relega-
das la agricultura y la ganadería.
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Pirámides de población.
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Bárcena de Pie de Concha
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Polanco

Miengo
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Cartes

Cieza
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San Felices de Buelna
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Anievas

La media de edad de los habitantes de Anievas es de 54 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Anievas, según los últimos datos publica-
dos por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 1 defunciones más que nacimientos.

• La población menor de 18 años en Anievas es de 22 (12 H, 10 M), el 8,0%.
• La población entre 18 y 65 años en Anievas es de 162 (91 H, 71 M), el 59,1%.
• La población mayor de 65 años en Anievas es de 90 (45 H, 45 M), el 32,8%.

Arenas de Iguña

La media de edad de los habitantes de Arenas de Iguña es de 50 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Arenas de Iguña, según los últimos datos 
publicados por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 17 defunciones más que nacimientos.

• La población menor de 18 años en Arenas de Iguña es de 179 (83 H, 96 M), el 10,8%.
• La población entre 18 y 65 años en Arenas de Iguña es de 1.029 (560 H, 469 M), el 61,8%.
• La población mayor de 65 años en Arenas de Iguña es de 457 (205 H, 252 M), el 27,4%.

Bárcena de Pie de Concha

La media de edad de los habitantes de Bárcena de Pie de Concha es de 52 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Bárcena de Pie de Concha, según los úl-
timos datos publicados por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 7 defunciones más que 
nacimientos.

• La población menor de 18 años en Bárcena de Pie de Concha es de 58 (32 H, 26 M), el 8,6%. 
• La población entre 18 y 65 años en Bárcena de Pie de Concha es de 413 (217 H, 196 M), el 

61,5%.
• La población mayor de 65 años en Bárcena de Pie de Concha es de 201 (90 H, 111 M), el 29,9%.

Molledo

La media de edad de los habitantes de Molledo es de 52 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Molledo, según los últimos datos publica-
dos por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 22 defunciones más que nacimientos.

• La población menor de 18 años en Molledo es de 151 (73 H, 78 M), el 10,0%.
• La población entre 18 y 65 años en Molledo es de 867 (461 H, 406 M), el 57,5%.
• La población mayor de 65 años en Molledo es de 489 (214 H, 275 M), el 32,4%.
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Polanco

La media de edad de los habitantes de Polanco es de 41 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Polanco, según los últimos datos publica-
dos por el INE para el año 2019 ha sido Positivo, con 18 nacimientos más que defunciones.

• La población menor de 18 años en Polanco es de 1.214 (619 H, 595 M), el 20,4%.
• La población entre 18 y 65 años en Polanco es de 3.840 (1.951 H, 1.889 M), el 64,6%.
• La población mayor de 65 años en Polanco es de 888 (372 H, 516 M), el 14,9%.

Miengo

La media de edad de los habitantes de Miengo es de 44 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Miengo, según los últimos datos publica-
dos por el INE para el año 2019 ha sido Positivo, con 7 nacimientos más que defunciones.

• La población menor de 18 años en Miengo es de 734 (395 H, 339 M), el 15,0%.
• La población entre 18 y 65 años en Miengo es de 3.347 (1.738 H, 1.609 M), el 68,4%.
• La población mayor de 65 años en Miengo es de 810 (357 H, 453 M), el 16,6%.

Cartes

La media de edad de los habitantes de Cartes es de 38 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Cartes, según los últimos datos publicados 
por el INE para el año 2019 ha sido Positivo, con 18 nacimientos más que defunciones.

• La población menor de 18 años en Cartes es de 1.305 (682 H, 623 M), el 22,8%.
• La población entre 18 y 65 años en Cartes es de 3.845 (1.920 H, 1.925 M), el 67,1%.
• La población mayor de 65 años en Cartes es de 581 (271 H, 310 M), el 10,1%.

Cieza

La media de edad de los habitantes de Cieza es de 51 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de Cieza, según los últimos datos publicados 
por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 6 defunciones más que nacimientos.

• La población menor de 18 años en Cieza es de 66 (38 H, 28 M), el 12,4%.
• La población entre 18 y 65 años en Cieza es de 286 (161 H, 125 M), el 53,6%.
• La población mayor de 65 años en Cieza es de 182 (74 H, 108 M), el 34,1%.
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San Felices de Buelna

La media de edad de los habitantes de San Felices de Buelna es de 45 años.

El crecimiento natural de la población en el municipio de San Felices de Buelna, según los últimos 
datos publicados por el INE para el año 2019 ha sido Negativo, con 11 defunciones más que naci-
mientos.

• La población menor de 18 años en San Felices de Buelna es de 400 (214 H, 186 M), el 16,9%.
• La población entre 18 y 65 años en San Felices de Buelna es de 1.440 (765 H, 675 M), el 60,8%.
• La población mayor de 65 años en San Felices de Buelna es de 527 (219 H, 308 M), el 22,3%.

Conclusiones:

Se observa claramente que las pirámides poblacionales de los municipios de La Comarca del Besa-
ya sobre todo en la mancomunidad de Los Valles de Iguña y Anievas, son de tipo regresivo, es decir 
que son más anchas en los grupos superiores que en la base, debido al descenso en la natalidad 
y al envejecimiento continúo de su población; por tanto, su perspectiva de futuro es de descenso.
La alta mortalidad y muy baja natalidad, indica que nos encontramos con una población regresiva. 
La natalidad es tan baja, que incluso queda por debajo de la tasa de mortalidad, resultando el au-
mento de la proporción de ancianos.

La Comarca del Besaya se encuentra frente a un claro envejecimiento de la población.

Además, como bien fue anunciado en la “Orden HAC/02/2020, de 3 de febrero de 2020” han sido 
declarados municipios en Riesgo de Despoblamiento cinco localidades de las nueve que confor-
man el Valle de Saja: Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha, Molledo y Cieza.

Esto significa que los estos municipios poseen:

• Población inferior a 2.000 habitantes.
• Densidad de población inferior a 12,5 habitantes por km cuadrado.
• Tasa de envejecimiento superior al 30%.



26

Datos de paro de La Comarca del Besaya.

Anievas

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 1 
personas. De las 1 personas que salieron de la lista del paro en Anievas descendió en 1 hombres 
y no vario entre las mujeres.

El número total de parados es de 16, de los cuales 6 son hombres y 10 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 11 parados son el grupo de edad mas afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 4 parados, el grupo menos numeroso son 
los menores de 25 años con 1 parados.

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el 
municipio con 15 personas, seguido de la industria con 1 parados, las personas sin empleo anterior 
con 0 parados, la construcción con 0 parados y por último la agricultura con 0 parados.

Anievas

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

16

1

4

11

10

0

3

7

6

1

1

4

HombresMujeresTotal

Anievas

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

0

1

0

15

0

Total
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Arenas de Iguña

según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 2 
personas. De las 2 personas que salieron de la lista del paro en Arenas de Iguña descendió en 1 
hombres y 1 mujeres.

El número total de parados es de 124, de los cuales 51 son hombres y 73 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 71 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 47 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 6 parados.

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el 
municipio con 98 personas, seguido de la industria con 14 parados, la construcción con 6 parados, 
las personas sin empleo anterior con 5 parados y por último la agricultura con 1 parados.

Arenas de Iguña

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

124

6

47

71

73

2

30

41

51

4

17

30

HombresMujeresTotal

Arenas de Iguña

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

1

14

6

98

5

Total
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Bárcena Pie de Concha

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha subido en 3 
personas. De las 3 personas nuevas en de la lista del paro en Bárcena de Pie de Concha aumento 
en 2 hombres y 1 mujeres.

El número total de parados es de 50, de los cuales 20 son hombres y 30 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 31 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 16 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 3 parados.

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el 
municipio con 36 personas, seguido de la industria con 7 parados, las personas sin empleo anterior 
con 5 parados, la construcción con 2 parados y por último la agricultura con 0 parados.

Bárcena de Pie de
Concha

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

0

7

2

36

5

Total

Bárcena de Pie de Concha

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

50

3

16

31

30

1

11

18

20

2

5

13

HombresMujeresTotal
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Molledo

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 9 
personas. De las 9 personas que salieron de la lista del paro en Molledo descendió en 1 hombres 
y 8 mujeres.

El número total de parados es de 104, de los cuales 49 son hombres y 55 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 65 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 34 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 5 parados.

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el mu-
nicipio con 65 personas, seguido de las personas sin empleo anterior con 13 parados, la industria 
con 9 parados, la agricultura con 9 parados y por ultimo la construcción con 8 parados.

Molledo

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

104

5

34

65

55

3

17

35

49

2

17

30

HombresMujeresTotal

Molledo

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

9

9

8

65

13

Total
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Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el mu-
nicipio con 305 personas, seguido de la industria con 38 parados, las personas sin empleo anterior 
con 28 parados, la construcción con 21 parados y por último la agricultura con 6 parados.

Polanco

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

398

23

182

193

248

10

119

119

150

13

63

74

HombresMujeresTotal

Polanco

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

6

38

21

305

28

Total

Polanco

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 17 
personas. De las 17 personas que salieron de la lista del paro en Polanco descendió en 2 hombres 
y 15 mujeres.

El número total de parados es de 398, de los cuales 150 son hombres y 248 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 193 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 182 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 23 parados.



31

Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el 
municipio con 276 personas, seguido de la construcción con 29 parados, las personas sin empleo 
anterior con 24 parados, la industria con 23 parados y por último la agricultura con 4 parados.

Miengo

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

356

28

145

183

207

13

89

105

149

15

56

78

HombresMujeresTotal

Miengo

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

4

23

29

276

24

Total

Miengo

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 3 
personas. De las 3 personas que salieron de la lista del paro en Miengo descendió en 7 hombres y 
aumento en 4 mujeres.

El número total de parados es de 356, de los cuales 149 son hombres y 207 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 183 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 145 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 28 parados.
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Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el mu-
nicipio con 333 personas, seguido de la industria con 42 parados, las personas sin empleo anterior 
con 38 parados, la construcción con 28 parados y por último la agricultura con 0 parados.

Cartes

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

441

34

191

216

291

13

130

148

150

21

61

68

HombresMujeresTotal

Cartes

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

0

42

28

333

38

Total

Cartes

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 40 
personas. De las 40 personas que salieron de la lista del paro en Cartes descendió en 10 hombres 
y 30 mujeres.

El número total de parados es de 441, de los cuales 150 son hombres y 291 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 216 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 191 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 34 parados.
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Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el 
municipio con 29 personas, seguido de la industria con 4 parados, las personas sin empleo anterior 
con 1 parados, la construcción con 1 parados y por ultimo la agricultura con 0 parados.

Cieza

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

35

2

14

19

23

2

12

9

12

0

2

10

HombresMujeresTotal

Cieza

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

0

4

1

29

1

Total

Cieza

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha bajado en 1 
personas. De las 1 personas que salieron de la lista del paro en Cieza descendió en 1 hombres y 
no vario entre las mujeres.

El número total de parados es de 35, de los cuales 12 son hombres y 23 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 19 parados son el grupo de edad mas afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 14 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 2 parados.
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Por sectores vemos que en el sector servicios es donde mayor número de parados existe en el mu-
nicipio con 131 personas, seguido de la industria con 20 parados, la construcción con 16 parados, 
las personas sin empleo anterior con 13 parados y por último la agricultura con 3 parados.

San Felices de Buelna

Total

Menores de 25 años

Entre 25 y 44 años

Mayores de 45 años

183

11

75

97

97

2

48

47

86

9

27

50

HombresMujeresTotal

San Felices de Buelna

Agrícola

Industria

Construcción

Servicios

Sin empleo anterior

3

20

16

131

13

Total

 San Felices de Buelna

Según los datos publicados por el SEPE en el mes de mayo el número de parados ha subido en 2 
personas. De las 2 personas nuevas en de la lista del paro en San Felices de Buelna aumento en 
9 hombres y descendió en 7 mujeres.

El número total de parados es de 183, de los cuales 86 son hombres y 97 mujeres.

Las personas mayores de 45 años con 97 parados son el grupo de edad más afectado por el paro, 
seguido de los que se encuentran entre 25 y 44 años con 75 parados, el grupo menos numeroso 
son los menores de 25 años con 11 parados.
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Recursos de conciliación en La Comarca del Besaya.

Recursos de conciliación en municipios con población de 0 a 50 niños/as:

Anievas

La Agrupación Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha, Cieza y Molledo, son cinco 
ayuntamientos en los cuáles durante los periodos vacacionales se ofrece servicio de ludoteca a 
través de las contrataciones de corporaciones locales. Los recursos con mayor demanda son los 
destinados a la conciliación (Ludoteca, Guardería, etc). 

Anievas es un pequeño municipio situado en el centro de Cantabria cuya principal actividad econó-
mica es la agricultura y la ganadería y que está formado por las localidades de Barriopalacio, Calga, 
Cotillo (capital) y Villasuso. Su población infantil menor de 3 años es de 4 niños/as. 

No dispone de recursos para la conciliación en el municipio. El recurso más cercano se ubica en el 
CEIP Leonardo Torres Quevedo y se encuentra a 6,5 Km en el municipio de Arenas de Iguña. Existe 
una demanda de recursos de conciliación, aunque se desconoce si hay lista de espera.

Arenas de Iguña

El municipio está formado por las localidades de Arenas de Iguña, Bostronizo, Cohiño, Las Fra-
guas, Los Llares, Palacio, Pedredo, San Cristóbal, San Juan de Raicedo, San Vicente de León, 
Santa Águeda y La Serna. La industria de la zona se ha visto favorecida por la presencia de la 
Autovía Cantabria-Meseta, aunque el mayor porcentaje de actividad pertenece al sector terciario. 
Su población infantil menor de 3 años es de 46 niños/as. 

El recurso del que dispone el municipio es el CEIP Leonardo Torres Quevedo ubicado en La Serna 
(Arenas de Iguña), se encuentra un Aula de 2 años y la Escuela infantil. Existe una demanda de 
recursos de conciliación, aunque se desconoce si hay lista de espera

Bárcena de Pie de Concha

Municipio ubicado en el Valle de Iguña y formado por las localidades de Bárcena de Pie de Concha 
(capital), Montabliz, Pie de Concha y Pujayo. 

Su población infantil menor de 3 años es de 13 niños/as. 

Como recurso para la conciliación, existe el CEI El Rocío que dispone únicamente de Escuela in-
fantil. El Aula de 2 años más próxima se ubica en el CEIP Leonardo Torres Quevedo y se encuentra 
a 6 Km en el municipio de Arenas de Iguña. Existe una demanda de recursos de conciliación, aun-
que se desconoce si hay lista de espera.
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Cieza

Municipio ubicado en La Comarca del Besaya en el centro de Cantabria. Está formado por las loca-
lidades de Collado, Villasuso de Cieza, Villayuso de Cieza. 

Su población infantil menor de 3 años es de 14 niños/as. 

En Villasuso de Cieza se ubica el CEIP Villasuso que dispone Escuela infantil. El Aula de 2 años 
más próxima se ubica en el CEIP Leonardo Torres Quevedo y se encuentra a 10 Km en el municipio 
de Arenas de Iguña. Existe una demanda de recursos de conciliación, aunque se desconoce si hay 
lista de espera.

Molledo

Municipio de la cuenca alta del Besaya formado por las siguientes localidades: Cobejo, Helguera, 
Molledo, San Martín de Quevedo, Santa Cruz, Santa Olalla y Silió. 

Su población infantil menor de 3 años es de 33 niños/as. 

El CEI Sofía Cortés de los Ríos ofrece Educación infantil. El Aula de 2 años más próxima se ubica 
en el CEIP Leonardo Torres Quevedo y se encuentra a 2,2 Km en el municipio de Arenas de Iguña.
Existe una demanda de recursos de conciliación, aunque se desconoce si hay lista de espera.
Recursos de conciliación en municipios con población de 151 a 400 niños/as:

Polanco

El municipio de Polanco se encuentra en La Comarca del Besaya, con una tradición económica 
más ligada a la industria y que cuenta con varios polígonos industriales y fábricas cercanas de 
volumen importante. Está formado por las localidades de Barrio Obrero, Mar, Polanco (capital), 
Posadillo, Requejada, Rinconeda, Rumoroso y Soña.

Su población infantil menor de 3 años es de 238 niños/as. 

Entre los recursos para la conciliación con los que cuenta el municipio están: 
• Ludoteca La Casa Joven (Polanco) Pública 
• Aulas 2 años Centro concertado La Milagrosa (Polanco) Privado 
• Aulas 2 años CEIP Pérez Galdós (Polanco) 
• AULA INFANTIL DE MADRUGADORES DEL CEIP PÉREZ GALDÓS (Polanco)
• Campamento urbano (Polanco) Pública 

No se señalan demandas con relación a los recursos de conciliación para la zona.
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Miengo

Los municipios de Miengo, Suances y Polanco constituyen una agrupación de Servicios Sociales 
de Atención Primaria de Cantabria. Tanto Miengo como Suances son municipios de carácter coste-
ro con una actividad económica centrada en el sector terciario y el turismo.

Miengo está formado por las localidades de Bárcena de Cudón, Cuchía, Cudón, Gornazo, Miengo 
(capital) y Mogro. 

Su población infantil menor de 3 años es de 155 niños/as. 

Entre los recursos para la conciliación con los que cuenta el municipio están: 
• Escuela Municipal La Arena (Miengo) 
• CEI Elsedo (Miengo) 
• Aulas 2 años CEIP Marzán 
• Aulas 2 años Centro privado Peñalabra (Miengo) Privado 
• Aulas 2 años Centro concertado Torrevelo (Miengo) Privado 

No se señalan demandas con relación a los recursos de conciliación para la zona.

Cartes

Cartes es un municipio caracterizado por la conservación de su patrimonio histórico que basa su 
economía en el sector servicios, en la actividad empresarial y en sus relaciones industriales, al ser 
punto de localización de dos polígonos industriales. Pertenece a la Mancomunidad Altamira-Los 
Valles. 

La población infantil menor de 3 años es de 271 niños/as. 

Los recursos de conciliación para menores de 3 años de los que dispone este municipio se presen-
tan a continuación: 
• Guardería Municipal “El Chopo” (Santiago de Cartes) Pública 
• Aulas 2 años CEI La Robleda Pública (Cartes) 
• Aulas 2 años CEI Santiago La Robleda (Cartes) 
• Ludotecas de verano (Cartes) Públicas 
• Centro de día de la Mancomunidad Altamira – Los Valles (Cartes) Público 

En términos generales existe una demanda de recursos para la conciliación, si bien el municipio de 
Cartes al tener guarderías municipales manifiesta menos necesidad. Los cuestionarios analizados 
manifiestan que no existe una demanda de servicios de conciliación, probablemente por la exis-
tencia de guarderías y centro de día municipales. Se señalan espacios susceptibles de poder ser 
rehabilitados para el desarrollo de algún recurso de conciliación como las escuelas de Mercadal.

Recursos de conciliación para la población dependiente (mayores y personas con discapacidad) 
ambas con poca o sin autonomía en La Comarca del Besaya

El municipio de Polanco considera que existe una demanda de servicios de conciliación y señala la 
necesidad de un centro de día en el municipio.

Dentro de la Zona de los Servicios Sociales del Besaya, encontramos agrupados a los municipios 
de Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha, Cieza y Molledo. 
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Anievas es un pequeño municipio, sin recursos (salvo una línea de autobús a Torrelavega) y con 20 
personas dependientes, el Centro de día para mayores más próximo se encuentra en Los Corrales 
de Buelna a 16,5 Km. El Centro de Día para personas con discapacidad más próximo se encuentra 
en Torrelavega, a 30 Km. 

Arenas de Iguña es un municipio con una población envejecida. Con un 0.5% de la población de-
pendiente de Cantabria, el Centro de día para mayores más próximo se encuentra en Los Corrales 
de Buelna a 11 Km. El Centro de Día para personas con discapacidad más próximo se encuentra 
en Torrelavega, a 24 Km.

Bárcena de Pie de Concha es un municipio con población envejecida, el Centro de día para mayo-
res más próximo se encuentra en Los Corrales de Buelna a 19 Km. El Centro de Día para personas 
con discapacidad más próximo se encuentra en Reinosa, a 19,5 Km. 

Cieza tiene pocas personas dependientes, el Centro de día para mayores más próximo se encuen-
tra en Los Corrales de Buelna a 10 Km. El Centro de Día para personas con discapacidad más 
próximo se encuentra en Torrelavega, a 21 Km. 

Molledo está viviendo una regresión debido a la emigración, baja natalidad y al envejecimiento de 
esta. Con un 0.7% de la población dependiente de Cantabria, el Centro de día para mayores más 
próximo se encuentra en Los Corrales de Buelna a 15 K. El Centro de Día para personas con dis-
capacidad más próximo se encuentra en Reinosa, a 25,5 Km y en Torrelavega, a 27,5 Km.

Los municipios de Miengo, Suances y Polanco constituyen una agrupación dentro de unidad admi-
nistrativa de los Servicios Sociales de Atención Primaria de Cantabria. Los recursos para mayores, 
personas dependientes y con discapacidad se encuentran en Suances. Estos servicios son: centro 
de día para mayores, de carácter público, y un centro para mayores con pisos tutelados de carácter 
público también. El municipio, por la información extraída en consultas web también cuenta con un 
centro de día para mayores.

Por ello, los habitantes de Suances y Polanco se deben desplazar hasta Suances para hacer uso 
de dichos servicios.

El municipio de Polanco considera que existe una demanda de servicios de conciliación y señala la 
necesidad de un centro de día en el municipio. 

La Mancomunidad Altamira-Los Valles gestiona los servicios sociales de los municipios de Cartes, 
Reocín y Santillana, una mancomunidad que engloba municipios con una importante población 
joven. 

En cuanto a Cartes, cuenta con un centro de día de carácter público. Además, los cuestionarios 
analizados manifiestan que no existe una demanda de servicios de conciliación, probablemente por 
la existencia de centro de día municipal. Las fuentes consultadas demandan un centro de atención 
a personas dependientes y con enfermedad mental.

San Felices de Buelna, municipio que se encuentra en La Comarca del Besaya. Con 161 personas 
dependientes el Centro de día para mayores más próximo se encuentra en Los Corrales de Buelna 
a 5,6 Km. El Centro de Día para personas con discapacidad más próximo se encuentra en Torrela-
vega, a 16,6 Km.
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MUNICIPIO

Anievas

Arenas de Iguña

Bárcena Pie de Concha

Molledo

Polanco

Miengo

Cartes

Cieza

20(7,5%)

113(6,7%)

46(6,7%)

158(10%)

167(2,8%)

150(3,1%)

114(1,9%)

21(4%)

161(7%)

0,09%

0,53%

0,2%

0,7%

0,8%

0,7%

0,5%

0,1%

0,7%

35%

29%

31%

33%

15,4%

9,2%

10%

25%

23%

1

0

0

1

0

1

1

0

0

1

11

6

2

17

8

18

0

6San Felicas de Buelna

Número de 
personas
dependientes
en porcentaje

Número de 
personas
dependientes
en Cantabria

Porcentaje
mayores de
65 años

Número de
centros de
dia

Número de
plazas

Datos obtenidos del INFORME DIAGNÓSTICO “Estudio cuantitativo y cualitativo de las necesida-
des de conciliación zonificado por territorios”, realizado por Magenta Consultoría Projects SLU

Fuente: ICASS (diciembre 2020)
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ANIEVAS 

ARENA DE IGUÑA

BÁRCENA PIE DE CONCHA

MOLLEDO

POLANCO

Mujeres: Una concejala
Hombres: Alcalde y cinco concejales

Mujeres: Cuatro concejalas
Hombres: Alcalde y cinco concejales

Mujeres: Dos concejalas
Hombres: Alcalde y dos concejales

Mujeres: Alcaldesa y cuatro concejalas
Hombres: Cuatro concejales

Mujeres: Alcaldesa y cinco concejalas
Hombres: Siete concejales

Puestos de responsabilidad.



41

MIENGO

CARTES

CIEZA

SAN FELICES DE BUELNA

Mujeres: Una concejala
Hombres: Alcalde y dos concejales

Mujeres: Seis concejalas
Hombres: Alcalde y diez concejales

Mujeres: Alcaldesa y una concejala
Hombres: Seis concejales

Mujeres: Tres concejalas
Hombres: Alcalde y siete concejales
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Conclusiones

Respecto al techo de cristal en los puestos de responsabilidad, existe una gran diferencia entre el 
número de concejales, que asciende a un total de 47 frente a 27 concejalas en los nueve municipios 
que conforman La Comarca. 

En referencia a los puestos de responsabilidad de alcaldía, tres son alcaldesas frente a seis pues-
tos de alcaldes.

Es necesario incidir en la aplicación y desarrollo de las políticas de igualdad para acabar con la 
discriminación que sufren las mujeres en los órganos de decisión.

La representación de las mujeres en puestos de responsabilidad es indispensable para dar res-
puesta a las necesidades de la población femenina, que, debido a costumbres de una sociedad 
patriarcal, quedan olvidadas e invisibilizadas.

El punto de vista de las mujeres, sus opiniones, necesidades y las soluciones a dichas necesidades 
no son representadas en órganos de gobierno masculinizados.

La presencia de mujeres en los órganos de gobierno de los municipios que conforman La Comarca 
del Besaya es una tarea pendiente, si se pretende alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres.

5.2. Estudio del funcionamiento de las asociaciones de mujeres de La Comarca 
del Besaya.

Asociación Sociocultural de Mujeres La Calzada Romana (15 de julio de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La asociación Sociocultural de Mujeres La Calzada Romana, fue fundada en el año 2013 en el mu-
nicipio de Bárcena de Pie de Concha. El principal motivo de su creación surge de la necesidad de 
crear un espacio de encuentro entre las mujeres del municipio. En la actualidad, cuenta un más de 
ciento cuarenta socias, cuyas edades están comprendidas entre seis y noventa años. 

Entre las actividades efectuadas por la asociación se encuentran talleres de meditación, reiki, talle-
res de artesanía y repostería. En cuanto a las actividades anuales realizan entre cinco o seis sali-
das anuales, un evento con motivo del Día Internacional de la Mujer y el Día de la Persona Mayor.
Cabe destacar que la asociación realiza actividades para la recuperación de los patrones del mu-
nicipio, San Cosme y San Damián. Dicha celebración cuenta con una comida, tómbola y venta de 
postres dirigida a toda la población de Bárcena de Pie de Concha.

Además, la asociación colabora con el ayuntamiento en actividades de ocio y en la organización de 
la cabalgata del Día de los Reyes Magos. 

El ayuntamiento tiene una amplia oferta de actividades tales como pilates, yoga, taller de manua-
lidades, ocio e informática. Sin embargo, la asociación ofrece actividades que cubren aquellas ne-
cesidades de las mujeres que el ayuntamiento no aborda. Dichas necesidades están relacionadas 
con la cohesión y creación de redes de apoyo entres las mujeres del municipio.

A pesar de la actual situación sanitaria las socias demandan actividades y permanecen activas en 
la participación y funcionamiento de la asociación. La presidenta se muestra con una actitud posi-
tiva y con iniciativa.
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En cuanto a la financiación de la asociación, ésta se nutre de la subvención anual recibida por el 
ayuntamiento y una cuota anual pagada por las socias. Además, también se solicita la subvención 
de la Dirección de Igualdad y Mujer, sin embargo, no se ha solicitado en los últimos dos años.

Movilidad y accesibilidad:

Respecto al transporte público, las mujeres de la asociación refieren que, el autobús, a pesar de 
tener cuatro servicios (dos por la mañana y dos por la tarde), no es funcional puesto que la última 
parada es hasta Corrales de Buelna. En cuanto al tren, sí tiene mayor número de paradas hasta 
Santander, aunque menor número de servicios en horarios.

Se destaca que entre la población del municipio existe una buena red vecinal por lo que existe una 
red de apoyo como alternativa al transporte disfuncional.

En lo que a los servicios sanitarios se refiere, se manifiesta satisfacción con la asistencia del con-
sultorio médico, el cual permanece abierto de lunes a viernes excepto los jueves. Para otros servi-
cios primarios la población de Bárcena acude al centro de salud de Los Corrales de Buelna.

No existen servicios para la conciliación familiar en el municipio, por lo que las familias deben acudir 
a Los Corrales de Buelna.

En referencia a la movilidad a pie, se refiere que no existen barreras arquitectónicas, por lo que se 
da una buena movilidad por parte de personas con movilidad reducida en el espacio urbano del 
municipio. Asimismo, no existen zonas peligros ni poco iluminadas.

Asociación Mujeres de Buelna (21 de julio de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La asociación de Mujeres de Buelna se fundó en el año 2006 en los Corrales de Buelna, tiene un 
total de ochenta socias con una media de edad entre sesenta y setenta años.

Las actividades realizadas por parte de la asociación son: talleres de costura, talleres de manualida-
des, salidas, etc. Como actividades fijas anuales se encuentran la asamblea y jornada de conviven-
cia por el Día Internacional de la Mujer y campañas de sensibilización por el 25-N Día Internacional 
Contra la Violencia de Género. También trabajan en colaboración con las actividades efectuadas 
por parte del ayuntamiento.

El ayuntamiento tiene una oferta de actividades de ocio para la población en general, aunque no 
cubre las necesidades demandadas. Sin embargo, la red asociativa es muy amplia por lo que se 
satisface las necesidades de oferta de actividades culturales.

Actualmente no se realizan actividades debido a la situación sanitaria, aunque serán retomadas en 
septiembre. Las socias no se muestran participativas y refieren desmotivación.

Para la financiación de sus actividades, la asociación cuenta con la cuota anual pagada por las 
socias, la subvención anual otorgada por el ayuntamiento y por la Dirección de Igualdad y Mujer.

La directiva de la asociación muestra rechazo y descontento ante el proceso administrativo telemá-
tico actual, puesto que realizar un trámite supone el manejo del certificado digital. Por ello, deman-
dan información y formación al respecto pues se les dificulta cualquier trámite telemático.
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Asimismo, expresan su desmotivación y desagrado ante los tardíos plazos de los pagos de las 
subvenciones solicitadas.

Movilidad y accesibilidad:

En cuanto al transporte público refieren que tanto el autobús como el tren no son funcionales para 
las mujeres mayores debido a sus franjas horarias y a la complicación para realizar la compra de 
los billetes de tren.

Es importante mencionar que la asociación propone un servicio de autobús circular por diferentes 
zonas del municipio.

La asociación se muestra satisfecha con los servicios sanitarios pues manifiestan que éstos son 
buenos.

Respecto a la conciliación familiar refieren buenos servicios pues existe residencia para personas 
mayores, centro de día para personas en situación de dependencia y escuelas infantiles. Sin em-
bargo, se sugiere un servicio para jóvenes desde los catorce años, pues no existe alternativa de 
ocio para esa franja de edad.

Por último, se manifiesta que existen barreras arquitectónicas puesto que no hay buenas rampas 
de acceso a las aceras. Además, los bordillos son muy amplios por lo que dificultan la movilidad 
por el espacio urbano. En cuanto a la iluminación, manifiestan que en el general se encuentra en 
buenas condiciones.

Asociación de Desarrollo Rural de Dos Valles (23 de julio de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La Asociación de Desarrollo Rural de Dos Valles se fundó hace diecinueve años en el municipio 
de Anievas. Actualmente, consta de un total de cien socias cuya media de edad se sitúa entre los 
sesenta y setenta años. 

Las actividades realizadas por la asociación son: talleres de manualidades, actividades culturales, 
mantenimiento de las tradiciones culturales de la zona, proyectos de medioambiente, proyectos 
de desarrollo comunitario, talleres de danzas del mundo y desarrollo rural. Asimismo, se organizan 
salidas y jornadas de convivencia.

Desde el ayuntamiento no se ofrece ningún tipo de actividad, por lo que, si no fuera por esta aso-
ciación, no habría alternativa de ocio, cultura ni entretenimiento para las mujeres.

En la actualidad, debido a la situación sanitaria por la Covid-19, no se están realizando actividades. 
Sin embargo, algunas de las socias se reúnen en la sede de la asociación para realizar actividades 
de costura y ganchillo. Verbalizan la importancia de dichas reuniones ya que supone un especio 
donde sentirse escuchadas y fortalecer los lazos sociales entre ellas. Muestran motivación y man-
tienen la iniciativa para retomar a corto plazo las actividades.

Refieren buena relación con otras asociaciones de la zona por lo que existe una buena red asocia-
tiva.

La asociación recibe subvención del Grupo Líder, del ayuntamiento y de la Dirección General de 
Igualdad y Mujer.
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La directiva de la asociación muestra rechazo y descontento ante el proceso administrativo telemá-
tico actual, puesto que realizar un trámite supone el manejo del certificado digital. Por ello, deman-
dan información y formación al respecto pues se les dificulta cualquier trámite telemático.

Movilidad y accesibilidad:

En cuanto al transporte, las mujeres refieren que el autobús no ofrece unos servicios funcionales, 
puesto que sólo tiene dos horarios.

Respecto a los servicios sanitarios, en Anievas existe un consultorio abierto tres días por semana 
con el que las mujeres se muestran satisfechas.

En relación con la movilidad a pie, manifiestan que no existen barreras arquitectónicas y, además, 
en el municipio hay buena iluminación. Sin embargo, expresan la necesidad de mayor número de 
bancos para descansar en las zonas de paseo del municipio. 

Asociación de Mujeres de los Pueblos de Cantabria (29 de julio de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La asociación Mujeres de los Pueblos de Cantabria fue fundada hace diecisiete años en Torrela-
vega, surge de la necesidad de crear un sindicato agrario y posteriormente formando parte de la 
Federación FADEMUR. Aunque actualmente están desvinculadas de ella. El número de socias de 
la asociación asciende a un total de 150 mujeres, cuya media de edad se sitúa en setenta años. 
En la actualidad, la sede se ha ubicado al municipio de Casar de Periedo, debido a cambios en la 
gestión de la asociación. Sin embargo, sus actividades están destinadas a todas las mujeres del 
medio rural de Cantabria.

Referente al desarrollo de sus actividades, cuentan con una amplia oferta: taller de azulejos reci-
clados, talleres de pintura, manualidades, talleres de artesanía, de jabones, charlas, taller de tejido 
llamado ‘’Lunes Tejiendo’’, diferentes actividades culturales, acciones colectivas como ‘’Poner las 
cosas sobre la mesa’’ etc. 

Como actividades anuales la asociación organiza cada año el evento ENMUJERARTE en el que se 
realiza una exposición de trabajos creados por mujeres rurales de Cantabria y se efectúa una jor-
nada de convivencia con diferentes actividades y ponencias. Además, se realizan salidas anuales 
y una asamblea.

A pesar de que el ayuntamiento ofrece actividades para la población del municipio, la asociación 
tiene una oferta más amplia que tiene en cuenta las necesidades de ocio y culturales de las mujeres 
de la zona.

Las socias muestran miedo y apatía hacia el desarrollo de actividades, debido a la situación sani-
taria. Sin embargo, la junta directiva de la asociación muestra iniciativa y ganas de continuar, por lo 
que prevén retomar las actividades a corto plazo.

Es importante destacar que la asociación mantiene buena relación y comunicación con otras aso-
ciaciones de la zona. Expresan la importancia de crear una sólida red asociativa para trabajar en 
colaboración y fomentar la cohesión del colectivo de mujeres. También colaboran en algunas acti-
vidades con la Junta Vecinal de Casar de Periedo.

Respecto a la financiación, la asociación recibe subvención de la Dirección General de Igualdad y 
Mujer y de la cuota anual que pagan las socias.
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Muestran su descontento con el proceso administrativo telemático actual, puesto que realizar un 
trámite supone el manejo del certificado digital. Refieren la necesidad de formación al respecto.

Movilidad y accesibilidad:

En relación con el transporte, las mujeres consideran que el tren sí es funcional ya que tiene dife-
rentes horarios que son prácticos. Sin embargo, no tiene en cuenta las necesidades de las perso-
nas con movilidad reducida. Para solventar dicha problemática, sugieren que se ofrezca un vehícu-
lo adaptado (taxi) el cual tenga una flexibilidad horaria para las personas usuarias.

En cuanto a los servicios sanitarios se muestran satisfechas con el consultorio del municipio.
Referente a los servicios para la conciliación familiar, no existe centros de día ni residenciales para 
la atención a la dependencia, ni ludotecas, ni escuelas infantiles. El municipio sí cuenta con una 
escuela de primaria con alumnado desde los dos hasta los doce años. 

Se verbaliza la necesidad de ofrecer más servicios para facilitar la conciliación y ofrecer alternativas 
de ocio a la población joven. La asociación sugiere que se solvente la necesidad de gestión exis-
tente del Centro Cultural. Refieren que el centro no está aprovechado y, además, que la biblioteca 
no ofrece los recursos necesarios puesto que no hay personal.

Por último, no existen barreras arquitectónicas, ni zonas que generen inseguridad o que estén poco 
iluminadas, lo cual conlleva a que las mujeres se sientan seguras en su municipio. Aunque expre-
san la necesidad de iluminación en los pasos de cebra de la carretera. 

Asociación de Mujeres de Miengo (30 de julio de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La Asociación de Mujeres de Miengo fue fundada hace quince años. Actualmente cuenta con se-
senta socias mujeres y dos hombres, cuya media de edad se sitúa en los cincuenta años. 

Dentro de su repertorio de actividades se encuentran talleres de costura, de cocina, de manualida-
des, salidas culturales, charlas y concursos. Como ruta fija anual la asociación organiza una ruta 
de senderismo el 1 de mayo.

El ayuntamiento tiene una amplia oferta de actividades que cubre las necesidades de ocio y cultu-
rales de la población. Además, colaboran con las actividades organizadas por la asociación.

Las socias señalan que están ‘’reacias y con miedo’’ hacia el desarrollo de actividades, debido a la 
situación sanitaria, por lo que no se muestran activas en la participación.

Para la financiación de sus actividades, la asociación cuenta con la cuota anual pagada por las 
socias, la subvención anual otorgada por el ayuntamiento y por la Dirección de Igualdad y Mujer.

Movilidad y accesibilidad:

En relación con el transporte, refieren que el horario del autobús no es funcional por lo que la 
población deja de utilizarlos. Sin embargo, el tren es el medio de transporte más empleado en el 
municipio, sobre todo por las mujeres mayores. Además, manifiestan la necesidad de un medio de 
transporte como un taxi, por ejemplo, y la importancia de un vehículo adaptado para personas con 
movilidad reducida.
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Respecto a los servicios sanitarios se muestran conformes con el consultorio del municipio y con el 
centro de salud situado en el municipio de Polanco.
En cuanto a los servicios para la conciliación en Miengo, también se muestran satisfechas pues 
existen aulas infantiles y ludoteca.

Por último, no existen barreras arquitectónicas que dificulten la movilidad en el espacio urbano. 
Asimismo, muestran sentimiento de seguridad en el municipio. 

Asociación Leonor de la Vega (4 de agosto 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La Asociación Leonor de la Vega, en Tanos, fue fundada hace años, sin embargo, la nueva junta 
directiva lleva gestionando la asociación desde hace tres años. La razón de creación de esta di-
rectiva es por una motivación política. En la actualidad cuentan con un total de cuarentas socias 
aproximadamente cuya media de edad es de cincuenta y cinco años. 

Debido a su reciente cambio en la directiva junto con la situación de pandemia actual, no se han 
podido realizar los proyectos y actividades planificados. Entre esas actividades se encuentran ta-
lleres de defensa personal, salidas culturales, prevención de violencia de género, ponencias, etc. 
Como actividad fija anual, la asociación realizaba el Certamen de Mujer Relevante de Cantabria en 
Torrelavega.

Con la situación sanitaria debido a la Covid-19, no se está realizando ningún tipo de actividad. Esta 
circunstancia, junto con la no participación de las socias, la directiva se muestra desmotivada. Re-
fieren ‘’estar en un punto de inflexión’’ y valoran la opción de disolver la asociación.

Refieren buena relación con otras asociaciones de la zona por lo que existe una buena red asocia-
tiva.

Respecto a su financiación, la asociación se nutre de la subvención solicitada a la Dirección Gene-
ral de Igualdad y Mujer. Aunque actualmente no se solicita debido a su inactividad.

La directiva de la asociación muestra rechazo y descontento ante el proceso administrativo, pues 
verbalizan que es ‘’lento y tedioso’’. Además, refieren que el ayuntamiento no muestra colabora-
ción con las asociaciones, destacando la falta de espacios para la gestión y organización de estas. 
Asimismo, expresan su desmotivación y desagrado ante los tardíos plazos de los pagos de las 
subvenciones solicitadas.

Movilidad y accesibilidad:

Respecto al transporte público, refieren que éste no es funcional. Los horarios del autobús urbano 
que conecta Tanos con el centro de Torrelavega, no se ajustan a las necesidades de la población 
ni de las mujeres mayores. Además, expresan que, si esta situación mejorase, habría un mayor 
número de población que usase el transporte público.

En cuanto a los servicios sanitarios y de conciliación, se muestran satisfechas.

En lo referido a la movilidad a pie, se muestran insatisfechas. Destacan la necesidad de mejorar el 
acceso a las aceras, mejorar la visibilidad de los pasos de cebra y encuentran ‘’muchos déficits que 
se deben revisar por parte del ayuntamiento’’ 
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Asociación La Ruda Colectiva (5 de agosto de 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La asociación La Ruda Colectiva se fundó en 2017 en Torrelavega, surgiendo de la necesidad de 
prevenir las violencias machistas y romper con los patrones patriarcales que se legitiman de ma-
nera estructural en la sociedad. Asimismo, con sus actividades esta asociación pretende mostrar la 
realidad social con una perspectiva feminista interseccional. La idea de fundar La Ruda Colectiva 
viene de cuatro amigas que quieren reivindicar y denunciar las desigualdades sociales. Actual-
mente, cuenta con un total de cincuenta socias. Sin embargo, sus actividades están dirigidas de 
manera gratuita a toda la población de Cantabria, por lo que realmente alcanzan a mayor número 
de mujeres y hombres.

Las actividades desarrolladas son de carácter cultural: talleres de collage, talleres de prevención de 
la violencia de género, cinefórum, debates, empoderamiento femenino, teatroforo, actividades de 
carácter activista, etc. Además, se destaca la ejecución del ‘’Proyecto al Aire’’ realizado en el verano 
del 2020, concedido por el Gobierno de Cantabria.

En cuanto a sus actividades anules, cuentan con el desarrollo de un monográfico relacionado con 
una disciplina artística diferente cada año, actividades de activismo con motivo del 25-N Día contra 
la Violencia de Género, acciones por el 8-M Día Internacional de la Mujer como por ejemplo crea-
ción de un tapiz por parte de diferentes colectivos de mujeres, llamado ‘’Almazuelas’’ en el 2020. 
Almazuelas surge en relación con la actividad ‘’Tirando del hilo’’ realizada por la asociación cuyo 
objetivo fue dar visibilidad a las mujeres de la industria textil de Cantabria. Por último, la asociación 
dispone de un programa denominado ‘’La Tertulia de las Comadres’’ en la Radio Argayo.

Respecto a la financiación, esta asociación no solicita subvenciones, sino que la facturación de sus 
actividades es por parte de la entidad pública. 

Refieren que desde los ayuntamientos no se oferta las actividades requeridas para solventar las 
necesidades de ocio y cultura de las mujeres. Además, expresan que, debido al perfil feminista de 
La Ruda Colectiva, muchos ayuntamientos muestran rechazo y no colaboran para el desarrollo de 
las actividades.

La situación sanitaria supone un inconveniente para el continuo desarrollo de las actividades. A 
pesar de dicho obstáculo, la directiva de la asociación muestra implicación, motivación y actitud 
positiva para continuar con sus actividades. De hecho, ya han retomado la realización de estas. 
Asimismo, la situación de pandemia ‘’ha visibilizado y reclamado otras necesidades’’ a las que re-
fieren que quieren dar cobertura con nuevas actividades. Expresan que ‘’existen carencias sociales 
no resueltas’’ y que ‘’las mujeres son un pilar para el ámbito rural y desarrollo comunitario, que a su 
vez son fundamentales para la convivencia ciudadana’’.

Es importante destacar que la asociación mantiene buena relación y comunicación con otras aso-
ciaciones de Cantabria. Expresan la importancia de crear una sólida red asociativa para trabajar 
en colaboración y fomentar la cohesión del colectivo de mujeres. Verbalizan que ‘’ es fundamental 
mantener las redes comunitarias’’ y ‘’la colaboración con otras asociaciones’’ para conocer y sol-
ventar las necesidades reales de las mujeres y de la población en general.
Movilidad y accesibilidad:

En cuanto al transporte público, refieren que el autobús no es funcional y que esta problemática 
afecta directamente a las mujeres mayores. Como solución, demandan la necesidad de un vehículo 
o medio de transporte que realmente sea efectivo y flexible, respondiendo así a las necesidades de 
la población, pero también con el fin de crear nuevos puestos de empleo.
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En lo referido a la movilidad, mencionan que los espacios urbanos no son funcionales puesto que 
no tienen accesibilidad para las personas con movilidad reducida, personas mayores, etc. Además, 
expresan sensación de inseguridad debido a la mala iluminación del municipio. Por último, deman-
dan que los espacios públicos estén cuidados para el disfrute de la población.

Asociación Solidaria de Polanco (10 de agosto 2021)

Funcionamiento de la asociación:

La Asociación Solidaria de Polanco fue fundada hace más de 25 años en Polanco con el objetivo de 
ayudar a las personas necesitadas tanto del municipio como con proyectos internacionales.

Aunque dicha asociación tiene un perfil un tanto diferente al resto de las asociaciones que quedan 
reflejadas en el diagnóstico, es interesante conocer su labor puesto que todas sus iniciativas son 
llevadas a cabo por mujeres, un dato que nos indica el gran interés de estas en mejorar la vida de 
quienes más lo necesitan, infundiendo valores de solidaridad, altruismo y empatía.

Durante todos los años que lleva en funcionamiento la Asociación Solidaria de Polanco ha colabo-
rado íntimamente de la mano de los servicios sociales del municipio, siendo una gran herramienta 
de ayuda tanto en los momentos en los que estaba en marcha el voluntariado social proporcionan-
do mujeres voluntarias para realizar las labores de acompañamiento y cuidados, como a la hora 
de conseguir recursos, alimentos, muebles, ropa o cualquier otro tipo de necesidad básica para 
familias en situación de vulnerabilidad.

Además, la asociación ha cooperado en números proyectos de ayuda humanitaria en países como 
Colombia o el Sahara.

En cuanto al número de socias, fluctúa en función de las actividades de voluntariado que se or-
ganicen, en la actualidad participan seis mujeres y dos hombres.  Entre sus próximos proyectos 
se encuentra el de la creación de un “ropero solidario” donde colocar y organizar toda la ropa que 
reciben de las donaciones, por ellos próximamente publicaran en sus redes la necesidad de más 
personas voluntarias para dicha tarea.

Respecto a sus instalaciones, la asociación cuenta con un espacio cedido por el ayuntamiento de 
Polanco, con diferentes zonas de almacenamiento, oficina y baño todas ellas muy amplias.

En cuanto a su financiación, la asociación está dotada con una subvención anual del ayuntamiento 
de Polanco. Además, consiguen financiación vendiendo lotería, haciendo mercadillos en los que 
venden artículos donados por empresas, y particulares. 

En las ocasiones en las que es necesario ayudar puntualmente a alguna familia con artículos es-
pecíficos como pueden ser muebles, se hace un llamamiento por redes sociales y se consigue con 
rapidez.

Por último, es importante subrayar que, en la actualidad la asociación manifiesta una necesidad de 
personal voluntario tanto para llevar a cabo el proyecto del ropero social, como para actualizarse 
con la búsqueda y solicitud de subvenciones de las que se puedan nutrir para ejecutar proyectos 
internacionales. 
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Entrevista al agente de empleo y desarrollo local de la Mancomunidad Miengo-Polanco (30 
de junio de 2021)

La función del Agente de Empleo y Desarrollo Local es un profesional que trabaja en el ámbito local 
y Comarcal desarrollando las políticas activas de empleo, estimulando la creación e intensificación 
de redes sociales y económicas y, de forma general, promoviendo el desarrollo socio-económico 
territorial.

Realiza acciones dirigidas a Demandantes de Empleo con el fin de mejorar su nivel de ocupabilidad 
e incrementar sus posibilidades de colocación frente al mercado de trabajo. Ofrece la posibilidad de 
confeccionar un itinerario propio de inserción profesional a través de la participación en diferentes 
acciones de Información, Orientación y Búsqueda de Empleo.

La tarea esencial del AEDL es poner en valor los recursos de un territorio para estimular el desarro-
llo de la actividad económica y del empleo. En el marco legal de actuación del AEDL, este cometi-
do está cada vez más asociado a la tarea de promoción e implantación de las políticas activas de 
empleo.

Respecto a la pregunta de sus funciones, la persona responsable refiere lo siguiente: En mi caso, 
como AEDL de la Mancomunidad Miengo-Polanco, centro mis esfuerzos especialmente en todo lo 
que se refiere al hecho de pertenecer a la red de Puntos de Emprendimiento de Cantabria Empren-
dedora. Asimismo, me ocupo de poner en marcha nuevos proyectos que refuercen la implantación 
de políticas activas de empleo, incentiven y fortalezcan el tejido empresarial e implementen las 
acciones que, de un modo sinérgico y sostenible, posibiliten un adecuado desarrollo económico, 
social y medioambiental integrado del conjunto territorial. 

De acuerdo con la línea marcada por el Servicio Cántabro de Empleo, la misión del AEDL es cola-
borar en la promoción e implantación de políticas activas de empleo relacionadas con la creación 
de actividad empresarial. Con estas premisas, como AEDL de la Mancomunidad Miengo-Polanco 
concentro mis esfuerzos en dos grandes áreas: 

A - Prospección de recursos y promoción empresarial.

B – Apoyo a emprendedores y promotores de las empresas constituidas.

Para ello me centro, entre otras, en las siguientes prioridades:
• Ver las posibilidades que ofrece el entorno para detectar recursos ociosos infrautilizados con el 

fin de fomentar el espíritu de empresa.
• Aprovechar la vigencia de los sectores emergentes como principales fuentes de creación de 

empresas.
• Colaborar con otras instituciones en iniciativas que estimulen tanto a los emprendedores como 

a las empresas, especialmente aquellas de base científica y tecnológica.
• Asesorar a los emprendedores desde su inicio hasta la posible creación de su empresa y apoyar 

a los promotores tras la consolidación de esta.
• Favorecer la canalización de subvenciones e instrumentos de microfinanciación tanto a los em-

prendedores como a las empresas creadas para su consolidación y mantenimiento.
• Detectar aquellas necesidades de formación empresarial en pro de conseguir una mayor com-

petitividad de estas.
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Otra importante línea de mi actuación la centro en la promoción del empleo y la formación ocupa-
cional. Para conseguir esta meta realizo las siguientes tareas:

• Estudios del mercado de trabajo
• Orientación y asesoramiento a trabajadores desempleados y activos en mejora de empleo
• Intermediación laboral
• Detección de nuevos yacimientos de empleo
• Diseño y gestión de itinerarios de inserción socio-laboral
• Investigación sobre las necesidades formativas del tejido laboral de la zona
• Diseño y gestión de itinerarios y programas formativos
• Coordinación de las políticas formativas que promuevan los distintos agentes económicos y 

sociales
• Diseño y gestión de programas específicos de formación y empleo como los Programas de Es  

cuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo (ETCOTE), Lanzaderas de Empleo, Pro-
gramas de Acciones para la Mejora de la Empleabilidad (AME), etc.

• Seguimiento y evaluación de las actividades formativas.

A continuación, se refleja la entrevista dirigida al agente de empleo y desarrollo local:

A la pregunta ¿A cuántas personas se da servicio anualmente?, el agente responde que aproxi-
madamente a unas 350 personas de las cuales 300 son del servicio de bolsa de empleo y 50 del 
servicio de emprendedores.

De ellas ¿Cuántas son mujeres? Unas 200 de ellas son mujeres divididas en 180 de bolsa de em-
pleo y 20 emprendedoras.

Respondiendo a la tercera pregunta ¿Qué edad tienen estas usuarias? El agente responde que:

Las emprendedoras

• 18 a 30 años: 5 mujeres.
• 31 a 45 años: 12 mujeres.
• 46 en adelante: 3 mujeres.

Bolsa de empleo

• 18 a 30 años: 39 mujeres.
• 31 a 45 años: 77 mujeres.
• 46 en adelante: 64 mujeres.

Respecto al perfil social y estudios de las mujeres, responde que la mayoría de las mujeres que 
buscan empleo como podemos ver en las franjas de edad se encuentran entre 31 y 45 años lo que 
conlleva que gran parte de estas mujeres tengan cargas familiares y necesidades de conciliación. 
El nivel de estudios medio que llega a la ADL es entre la ESO y estudios de grado medio.

¿Qué ofertas de empleo existen en la zona?

Los empleos existentes están muy marcados por estereotipos de género, siendo sectores muy 
masculinizados aquellos que requiere de fuerza física, carpintería, peones de obra fabricas etc.
Así como las empresas que ofrecen empleo para las mujeres son aquellas que requiere de cuida-
dos a otras personas o destinado a la limpieza.
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El empleo donde se demandan tanto hombres como mujeres es la hostelería.

Asimismo, explica que las mujeres demandan empleos de aquello a lo que se han formado, las pro-
fesiones más comunes en las mujeres de la mancomunidad son; administrativo, educación infantil, 
sociosanitaria, peluquería y estética, magisterio, ocio y tiempo libre…

A la pregunta, ¿Cuándo se propone a las usuarias abrir su campo de empleo a sectores mascu-
linizados que respuestas obtiene?, contesta lo siguiente: Las mujeres que necesitan trabajar se 
prestan a cualquier alternativa de formación para mejorar sus competencias, pero si que es verdad 
que muestras desconfianza a la hora que más tarde tengan opciones de contratación en dichos 
sectores.

Por último, refiere que no se observan problemas de género, las necesidades son iguales para 
hombres y mujeres, es necesario que se creen puestos de trabajo en todos los ámbitos.
Entrevista a la persona responsable de los servicios sociales de la Mancomunidad Miengo-Polanco 
(16 de julio 2021)

Respecto a los servicios que se ofrecen en Miengo, expone lo siguiente:

• Servicio de atención de ayuda social dirigido a toda la población que lo necesite.
• Teleasistencia.
• Ayuda a domicilio.
• Catering.
• Ayuda de promoción a la vida autónoma.
• Ayuda a la tercera edad.
• Ayuda a mujeres víctimas de violencia de genero (ATEMPRO)
• Valoración de reducción de agua basura y alcantarillado.
• Certificados de vulnerabilidad.

En cuanto a las personas a las que se ofrece servicio anualmente, responde que el número de 
usuarios asciende a un total de 1.500 personas. De ellas, el 80% son mujeres el 20% hombres. De 
ese 80% de mujeres no quiere decir que todas ellas requieran de un servicio, por lo general son las 
mujeres quienes se encargan de solicitar y tramitar estos servicios para sus familiares, como una 
de sus responsabilidades en los cuidados.

A la pregunta, ¿Detecta usted, alguna necesidad especifica o diferente entre los hombre y mujeres 
a los que da servicio?

Al ser las mujeres quienes se hacen cargo de todas las responsabilidades familiares y del hogar, 
se detecta que apenas tienen tiempo libre para ellas mismas. Esto las impide poder crecer en otros 
ámbitos como su formación o su profesión incluso su vida social, cultural o de ocio.

En lo que a las desigualdades de género se refiere, explica que en la franja de edad de 40 años en 
adelante, se presentan problemas de corresponsabilidad y conciliación que afectan negativamente 
a las mujeres.

A la pregunta, ¿Cree usted que es importante trabajar con perspectiva de género en las labores 
que desempeña en servicios sociales? Responde que es absolutamente necesario conocer cuáles 
son las necesidades y desigualdades reales de las personas a las que damos servicio para poder 
ayudarlas de manera más específica y concreta.
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Por último, en la siguiente pregunta ¿Existe en los municipios alguna asociación o plataforma que 
preste sus servicios o colabore con los servicios sociales? Alude que la Asociación Solidaria de 
Polanco es un recurso excelente, que ayuda cuando alguna familia necesita comida, ropa, libros 
para el colegio, etc. Es importante poner en valor este tipo de iniciativas altruistas por parte de ciu-
dadanos/as solidarios/as.

Observaciones generales:

• Todas las asociaciones visitadas llevan un año sin realizar actividades debido a la pandemia. El 
estado de ánimo de las mujeres es bastante bajo puesto que las actividades que realizaban las 
aportaban la posibilidad de socializar y salir de la rutina diaria. La frustración y el desánimo es 
palpable en todas ellas.

• Todas las asociaciones cuentan con instalaciones cedidas por los ayuntamientos correspon-
dientes, excepto la Asociación Leonor de la Vega y La Ruda Colectiva.

• La mayoría de las asociaciones de La Comarca del Besaya son de índole cultural, aunque la 
mayoría de sus socias son mujeres y, todas sus actividades están dirigidas a mujeres. Por esta 
razón, todas las asociaciones de La Comarca se benefician de la subvención de la Dirección 
General de Igualdad y Mujer, excepto La Ruda Colectiva que factura la entidad pública. Cabe 
destacar, que la mayoría de las asociaciones están conformadas por mujeres de edad avanza-
da, y, por esta razón, es importante incidir en la continuidad de las actividades para solventar la 
problemática del aislamiento social y soledad que sufren, en su mayoría, las mujeres.

• Se evidencia un rechazo hacia el proceso administrativo telemático actual, pues todas las aso-
ciaciones perciben esta situación como un hándicap y obstáculo para su normal funcionamiento.

Entrevista a la persona responsable de los servicios sociales de la Mancomunidad de Los 
Valles de Iguña y Anievas (5 de julio 2021)

A la pregunta ¿Qué tipo de servicios presta? la persona responsable de los servicios sociales de la 
mancomunidad responde lo siguiente:

• Los servicios que prestamos en cada uno de los ayuntamientos son:
• Servicio de información.
• Servicio de evaluación y diagnóstico.
• Servicio de orientación individual y familiar.
• Servicio de intervención con familias en situación en riesgo de desprotección o desprotección 

moderada.
• Servicio de Ayuda a Domicilio.
• Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.
• Tramitaciones de solicitudes y prestaciones económicas: emergencia social, renta social básica, 

ingreso mínimo vital, dependencia, discapacidad, prestación económica individual para pro-
moción de la vida autónoma, pensiones no contributivas, programa de termalismo y viajes del 
Inmerso, familias monoparentales y numerosas.

• Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
• Servicio de teleasistencia móvil para víctimas de violencia de género.
• Programas de dinamización sociocultural.
• Itinerario personalizado de inserción sociolaboral.



54

En cuanto a las personas a las que se ofrece servicio anualmente, responde que el número de 
usuarios asciende a un total de 1.600 personas cuya media de edad es mayor de 65 años.

En referencia con la crisis sanitaria del Covid-19, refiere que las necesidades detectadas son:

• Separaciones y divorcios con la correspondiente reestructuración socio-familiar.
• Víctimas de violencia de género, en alguno de los casos con reticencias para el abandono del 

hogar.
• Soledad.
• Sobrecarga de cuidados.
• Deterioro cognitivo.
• Dificultades en el desarrollo emocional.
• Aislamiento.
• Duelos.

Y añade que se ha detectado necesidades no cubiertas en las mujeres más que en los hombres, 
debido a la sobrecarga de cuidados lo que conlleva problemas de salud mental.

Respecto a las actividades o talleres que se llevan a cabo explica lo siguiente:

Cieza: con la pandemia este último año, no se ha realizado ningún tipo de actividad. Esperamos 
empezar en octubre.

Anievas: de lunes a viernes se reúnen en las Escuelas de Villasuso. De 17:00 a 19:00 para realizar 
actividades varias, principalmente manualidades. También han participado en un curso de nuevas 
tecnologías y en uno de apoyo al cuidador.

Bárcena de Pie de Concha: las actividades que se realizan son estimulación cognitiva, manuali-
dades, gimnasia, pilates… Curso de asistente personal para cuidados a personas en situación de 
dependencia y el de apoyo al cuidador.

Arenas de Iguña: las actividades que se han realizado son estimulación cognitiva, manualidades, 
juegos de mesa, gimnasia, pilates... También han participado en clases de ofimática e inglés. 

Con la colaboración de la Asociación La Columbeta se ha realizado:

• Seguimiento de 4 mujeres que se han matriculado en el IES José María Pereda para obtener el 
título de la ESO a distancia.

• Punto de Acceso a Internet para mujeres rurales superando la brecha digital.
• Programa IRIS: inserción socio-laboral.

Molledo: con el tema del covid-19 ha sido un municipio en que las mujeres no han participado en 
las actividades. Aunque se las ha ofrecido estimulación cognitiva, juegos de mesa…
Seguimiento de 1 mujer que se ha matriculado en el IES José María Pereda para obtener el título 
de la ESO a distancia.

• Punto de Acceso a Internet para mujeres rurales superando la brecha digital.
• Programa IRIS: inserción socio-laboral.
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A la pregunta ¿Estáis satisfechos/as con el volumen de trabajo asignado o en ocasiones necesitáis 
más ayuda? Responde que gracias a la colaboración con programas de otras asociaciones se pue-
de dar cobertura a las necesidades de la población del Valle, ya que muchas personas usuarias no 
se pueden desplazar. Además, manifiesta la importancia de la red asociativa y de la colaboración 
entre ayuntamientos y asociaciones ya que ofrecen servicios gratuitos pues en servicios social se 
dispone de un escaso presupuesto.

Por último, expone que un 15% de las mujeres con las que se trabaja desde servicios sociales se 
encuentran en una situación de soledad o aislamiento.

5.3. Conclusiones de diagnóstico

Datos de población

Se observa claramente que las pirámides poblacionales de los municipios de La Comarca del Besa-
ya sobre todo en la mancomunidad de Los Valles de Iguña y Anievas, son de tipo regresivo, es decir 
que son más anchas en los grupos superiores que en la base, debido al descenso en la natalidad 
y al envejecimiento continúo de su población; por tanto, su perspectiva de futuro es de descenso.
La alta mortalidad y muy baja natalidad, indica que nos encontramos con una población regresiva. 
La natalidad es tan baja, que incluso queda por debajo de la tasa de mortalidad, resultando el au-
mento de la proporción de ancianos.

La Comarca del Besaya se encuentra frente a un claro envejecimiento de la población.

Además, como bien fue anunciado en la “Orden HAC/02/2020, de 3 de febrero de 2020” han sido 
declarados municipios en Riesgo de Despoblamiento cinco localidades de las nueve que confor-
man el Valle de Saja: Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha, Molledo y Cieza.

Esto significa que los estos municipios poseen:

• Población inferior a 2.000 habitantes.
• Densidad de población inferior a 12,5 habitantes por km cuadrado.
• Tasa de envejecimiento superior al 30%

Economía y paro

El tejido económico de La Comarca del Besaya no se ciñe exclusivamente a la actividad ganadera, 
sino que la actividad económica más importante de La Comarca se centra en el sector servicios.

El sector servicios es la opción laboral más demandada en toda La Comarca, especialmente por 
las mujeres. Además, la oferta laboral para la mujer se reduce a puestos laborales en hostelería, 
limpieza y cuidados. Dichos ámbitos están feminizados, se caracterizan por su baja remuneración 
y por su contratación temporal.  Estos fenómenos provocan un empobrecimiento de la población 
femenina, limitando así su crecimiento profesional laboral y vocacional.

El informe “Empleo Para Todas” realizado por la Fundación Adecco, indica que, la crisis del CO-
VID-19 ha arrastrado al desempleo de larga duración a 700 mujeres en Cantabria en el último año, 
de forma que la cronificación del desempleo alcanza a 7.000 mujeres de la comunidad, un 11,1% 
más que el año anterior, cuando se contabilizaban 6.300 desempleadas por más de un año.  Según 
el informe, del total de 16.000 desempleadas en Cantabria, un 43,8% lleva más de un año conti-
nuado en desempleo, porcentaje superior al masculino, del 26,1%. Y del total de desempleados de 
larga duración en la región, un 63% es mujer. 
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La situación económica y laboral de las mujeres es más precaria que la de los hombres, además se 
ha de tener en cuenta que muchas de las mujeres de ámbito rural, trabajan en economía sumergida 
ya sea en el sector de los cuidados, sector servicios , o trabajando en las ganaderías de familiares 
o cónyuges, siendo este último trabajo una responsabilidad de la mujer así como la limpieza del 
hogar, los cuidados y educación de hijos/as, asignados por los roles de género y estereotipos que 
en las zonas rurales siguen muy arraigados.

Conciliación y corresponsabilidad

En los datos expuestos con anterioridad, se puede observar que La Comarca del Besaya no tiene 
los suficientes recursos de conciliación para la ciudadanía. Se destaca la ausencia de servicios 
para facilitar la conciliación. 

Es importante aclarar que los recursos de conciliación se ubican en los grandes municipios de La 
Comarca del Besaya como Torrelavega, Los Corrales de Buelna, Cartes y Suances. 

De los cuatro municipios que conforman la Mancomunidad de Los Valles de Iguña y Anievas, Are-
nas de Iguña cuenta con el único recurso de conciliación de un aula de dos años y Escuela Infantil 
del CEIP Leonardo Torres Quevedo. A estos recursos también acuden la población infantil del muni-
cipio de Cieza. Por todo ello, existe una demanda de recursos de conciliación en la zona. Asimismo, 
las familias acuden a Los Corrales de Buelna para beneficiarse de otros recursos de conciliación 
con los que sí posee este municipio. Algunos recursos de conciliación son: guarderías privadas, 
campamentos de verano públicos, aulas de dos años en diferentes centros públicos y ludotecas.

Respecto a los recursos de conciliación para personas mayores, dependientes o personas con 
discapacidad, el más cercano para los municipios de la Mancomunidad Valles de Iguña y Anievas, 
Cieza y San Felices de Buelna, se encuentran en el municipio de Los Corrales de Buelna que 
cuenta con un centro de día para mayores; en Cartes con un centro de día de carácter público y en 
Torrelavega con centro de día para personas con discapacidad.

En cuanto a la Mancomunidad Miengo-Polanco, los servicios de atención a personas mayores o 
personas con discapacidad se encuentran en el municipio de Suances. Estos servicios son: centro 
de día para mayores, de carácter público, y un centro para mayores con pisos tutelados de carácter 
público también. El municipio, por la información extraída en consultas web también cuenta con un 
centro de día para mayores.

Por ello, los habitantes de Suances y Polanco se deben desplazar hasta Suances para hacer uso 
de dichos servicios.

El municipio de Polanco considera que existe una demanda de servicios de conciliación y señala la 
necesidad de un centro de día en el municipio. 

Es importante destacar que la responsabilidad de cuidados tanto de personas mayores como de 
hijas e hijos recae sobre las mujeres. Los roles de genero asignados a hombres y mujeres, están 
fuertemente arraigados. La carga mental que sufren las mujeres por el exceso de responsabilidades 
afecta negativamente a su salud, es importante distinguir entre el trabajo físico (ir al supermercado, 
trabajar en el campo, trabajar con el ganado, poner una lavadora, llevar el coche al taller, pedir cita 
al pediatra...) y el mental (saber qué hace falta, organizar, comprobar, anticiparse, decidir, super-
visar, planificar...). Esta sobre carga comienza con la sensación de que siempre queda algo pen-
diente por hacer y puede derivar en ansiedad, estrés, depresión o enfermedades psicosomáticas.
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Techo de cristal en puestos de responsabilidad

Respecto al techo de cristal en los puestos de responsabilidad, existe una gran diferencia entre el 
número de concejales, que asciende a un total de 47 frente a 27 concejalas en los nueve municipios 
que conforman La Comarca. 

En referencia a los puestos de responsabilidad de alcaldía, tres son alcaldesas frente a seis pues-
tos de alcaldes.

Es necesario incidir en la aplicación y desarrollo de las políticas de igualdad para acabar con la 
discriminación que sufren las mujeres en los órganos de decisión.

La representación de las mujeres en puestos de responsabilidad es indispensable para dar res-
puesta a las necesidades de la población femenina, que, debido a costumbres de una sociedad 
patriarcal, quedan olvidadas e invisibilizadas.

El punto de vista de las mujeres, sus opiniones, necesidades y las soluciones a dichas necesidades 
no son representadas en órganos de gobierno masculinizados.

La presencia de mujeres en los órganos de gobierno de los municipios que conforman La Comarca 
del Besaya es una tarea pendiente, si se pretende alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres.

Violencia de Género

Ya en el Plan para la Promoción de las Mujeres en el Medio Rural del año 2015-2018 del Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades se señalaba en su introducción que “conseguir la 
plena igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres es una cuestión de justicia, de Derechos 
Fundamentales y de responsabilidad ética, pero también, es un importante soporte para el desarro-
llo económico, y un elemento esencial en la vertebración y cohesión social de los territorios. 

Algo que es fundamental teniendo en cuenta, además, que, al tratarse de una cuestión transversal 
en su definición, es necesario un esfuerzo de integración para permitir una visión y una respuesta 
de conjunto”. Este plan destacaba específicamente en materia de Violencia de Género la impor-
tancia de apoyar las asociaciones de mujeres rurales para el desarrollo de programas dirigidos a 
la prevención. Esta perspectiva de Derechos Humanos y transversalidad constituye un marco con-
ceptual para los nuevos sistemas de gobernanza en la lucha contra la Violencia de Género en los 
territorios rurales.

Las mujeres de ámbitos rurales viven tradicionalmente en contextos de patriarcado, con relaciones 
desiguales respecto al varón marcadas por su papel de sumisión y cuidado de la casa, dependen-
cia económica, falta de oportunidades laborales, ocultación del maltrato, y, además cuentan con 
variables específicas de dificultades de movilidad, falta de trabajo y ocultación de la situación que 
se vive en el medio rural. 

En cuanto a los roles de género y los estereotipos, sigue existiendo creencias y mitos arraigados, 
que alimentan y retroalimentan los tradicionales valores patriarcales de desigualdad de las socie-
dades rurales. Siendo así las mujeres, quien, hoy en día, se encargan de las responsabilidades de 
cuidados y tareas domésticas. Esta problemática, que, en su mayoría, únicamente recae en las 
mujeres, se podría solventar con un cambio regresivo de mentalidades y una transformación desde 
una cultura patriarcal, especialmente anclada en la desigualdad, hacia una cultura de respeto y 
tolerancia, basada en la igualdad de género, la no discriminación y el empoderamiento individual y 
colectivo femenino.
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Transporte y movilidad en el medio rural

La Comarca del Besaya posee dos tipos de transporte público: los trenes y los autobuses. En 
cuanto al servicio del tren, los municipios de Anievas, Arenas de Iguña, Bárcena de Pie de Concha, 
Molledo, Cieza y San Felices de Buelna cuentan el transporte de RENFE. Sin embargo, este ser-
vicio implica complicaciones en los pagos del billete y horarios disfuncionales para el colectivo de 
mujeres mayores de la zona. En referencia al autobús, el funcionamiento se centra en el transporte 
escolar y en servicios regulares con escasas frecuencias. 

La movilidad en zonas rurales, normalmente, implica trayectos que forman la primera parte de un 
trayecto más largo. La movilidad en el ámbito rural implica la existencia de distintos niveles en la 
red de transporte: conexiones directas de espacios urbanos con pequeños núcleos de población 
de la zona, conexiones entre pueblos y pequeñas ciudades, y, conexiones entre centros urbanos y 
núcleos poblacionales de los alrededores. 

Este problema de movilidad y los recortes de líneas afectan a los siguientes colectivos: 

• Población envejecida: principalmente mujeres que debido a su edad ya no disponen de vehículo 
para desplazarse y dependen de familiares y vecinos para realizar tareas diarias. 

• Jóvenes menores de edad: aún no tienen 18 años para sacarse el carné y se ven aislados y sin 
poder desplazarse debido a la ausencia de transporte público para hacer esos desplazamientos. 

La consecuencia de los problemas de movilidad de ambos colectivos es el abandono del pueblo, 
con el objetivo de estar conectados a servicios básicos como médico, banco y supermercados, y 
poder cubrir las necesidades de ocio de los jóvenes en otros municipios de más habitantes o de la 
ciudad más próxima. 

Se demanda una alternativa de transporte que, además también atienda a las necesidades de las 
personas con movilidad reducida.

Existen en la actualidad nuevas formas y soluciones a este problema, una forma fácil y ya experi-
mentada es el llamado car-pooling o car-sharing, es decir compartir viajes, poniéndose de acuerdo 
con familiares, amigos/as y vecinos/as como a través de una aplicación específica o acudiendo a 
plataformas de internet, e incluso institucional, de forma tal que sea la propia administración (nor-
malmente local) la que establezca un sistema de transporte a la demanda.

Estos métodos de transporte más actuales y modernos conllevan a que surjan otras cuestiones, 
¿están los/as habitantes de zonas rurales preparados/as para estos métodos que requieren del 
manejo de nuevas tecnologías?

Brecha digital en el ámbito rural

Las zonas rurales se caracterizan a menudo por sufrir una triple brecha digital: las conexiones de 
banda ancha, el desarrollo de las capacidades y la utilización. Además de la falta de ofertas de 
redes de acceso a Internet, muchas poblaciones rurales carecen de los conocimientos digitales 
necesarios, y la utilización de las tecnologías digitales es menor que en las zonas urbanas. Ade-
más, hay que sumar otro factor importante, la brecha digital de género, este concepto se refiere a 
la inferioridad que tiene la mujer con respecto al hombre en el acceso a este tipo de información, 
educación y al conocimiento de las TIC.
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Durante todo el proceso de diagnóstico, en las sesiones con las asociaciones de mujeres se pre-
senta de manera constante el mismo problema, las dificultades a la hora de hacer cualquier trámite 
burocrático. En concreto la solicitud de subvenciones, más ahora en la época del Covid-19, que 
las administraciones públicas están reduciendo los servicios de forma presencial y actualizando 
los métodos de solicitud y justificación a través de sede electrónica. Esta falta de formación sobre 
accesos y usos está bloqueando su desarrollo y expansión.

Es necesario hacer hincapié en la mejora tanto de los accesos a las TICS, como en formación a la 
población, especialmente las mujeres que sufren las consecuencias de la desigualdad, impidiendo 
que las asociaciones de mujeres en muchas ocasiones pierdan la oportunidad de crecer y enrique-
cerse de las subvenciones que tienen a su disposición.

Red asociativa

La Comarca del Besaya cuenta con asociaciones de índole cultural, aunque la mayor parte de sus 
socias son mujeres y, todas sus actividades están dirigidas a mujeres. Por esta razón, todas las 
asociaciones del Valle se benefician de la subvención de la Dirección General de Igualdad y Mujer. 
Cabe destacar, que la mayoría de las asociaciones están conformadas por mujeres de edad avan-
zada, y, por esta razón, es importante incidir en la continuidad de las actividades para solventar la 
problemática del aislamiento social y soledad que sufren, en su mayoría, las mujeres. 

Las asociaciones de mujeres permiten a éstas organizarse en torno a intereses comunes, ocupar 
espacios públicos y desplegar estrategias de acción colectiva. De hecho, la Asociación Solidaria 
de Polanco impulsada por mujeres, cumple una función fundamental para el asociacionismo: in-
fundir valores de solidaridad y empatía. Por ello, suponen poderosos instrumentos de participación 
y cambio social. Asimismo, las asociaciones del medio rural representan potenciales plataformas 
para aquellas mujeres que tradicionalmente han contado con limitados o insuficientes recursos y 
oportunidades para la intervención y decisión pública. De esta manera, se favorece al ejercicio y 
desarrollo, y, la participación de las mujeres en la vida social, política y comunitaria. Así también las 
asociaciones están representando el logro de un espacio colectivo alternativo al ámbito doméstico: 
“las organizaciones de mujeres son espacios para pensar entre mujeres y para las mujeres”, donde 
visibilizar los desacuerdos con las relaciones de género y reivindicar la necesidad de transformar y 
concienciar sobre la igualdad de género.

En algunas asociaciones de La Comarca se percibe una falta de motivación por parte de la junta 
directa y de las personas que animan y motivan a las demás socias a participar. En cuatro asocia-
ciones de La Comarca del Besaya, la falta de motivación ha persistido hasta el punto de llegar a 
tomar la decisión de disolverlas

Por todo ello, es necesario poner en valor su trabajo y dedicación, más ahora que en tiempos del 
Covid-19 se ven más vulnerables que nunca, incluso algunas de ellas en riesgo de no volver a recu-
perar su actividad. Es importante tener en cuenta el estado emocional de las mujeres más mayores 
que conforman las asociaciones, durante todo el año 2020 su contacto social se ha reducido al mí-
nimo, en muchos casos únicamente con uno o dos familiares de confianza. Recuperar la actividad 
y vida social es especialmente complicado en estos casos, por ello es necesario especialmente en 
estos momentos apoyar a las asociaciones de mujeres desde las instituciones.
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5.4. Propuestas de mejora

1ª Propuesta
Promover la labor de las asociaciones de mujeres del medio rural como elemento clave para la 
dinamización en los ámbitos social, económico y cultural.

2ª Propuesta
Crear un encuentro anual de todas las asociaciones de mujeres de La Comarca, en la que puedan 
conocerse, compartir experiencias, proponer ideas, aprender unas de otras y crear una red más 
amplia de contactos, con el objetivo de trabajar juntas por el progreso de las mujeres.

3ª Propuesta
Proporcionar a las asociaciones de La Comarca del Besaya de charlas o sesiones motivacionales, 
dirigidas tanto a la junta directiva como a las socias, con el fin de aumentar la participación en cual-
quiera de sus actividades y la continuidad de las asociaciones.

4ª Propuesta
Realizar actividades, cursos y talleres, que promuevan valores coeducativos, corresponsables e 
igualitarios, que fomenten la participación de las mujeres en puestos de toma de decisiones en 
todos los municipios, con el fin de acabar con los roles de género que cosifican a las mujeres y las 
coloca en una posición de subordinación.

5ª Propuesta
Motivar a las mujeres que conforman las asociaciones existentes de La Comarca a ocupar puestos 
de responsabilidad en sus municipios, para llevar a cabo políticas sociales que ayuden a las muje-
res en varios ámbitos de su vida, como a nivel asociativo, a nivel personal o a nivel laboral. 

6ª Propuesta
Ampliar la dotación económica de la subvención de la Dirección General de Igualdad y Mujer con 
el objetivo de que las actividades tengan continuidad, durante un año, y no se vean interrumpidas 
por falta de presupuesto.

7ª Propuesta
Realizar un programa de ayuda, para todas las asociaciones de mujeres, con el objetivo de que 
sean autónomas a la hora de realizar gestiones administrativas como, la solicitud, tramitación y 
gestión de subvenciones, así como cambios en los estatutos, creación de firma electrónica, etc.

8ª Propuesta
Dotar de conexión a internet y wifi a todas las sedes de asociaciones de mujeres que aún no dis-
pongan de ello, para que tengan la oportunidad de realizar cursos que las doten de competencias 
digitales, con el objetivo de erradicar la brecha digital de género en el medio rural.

9ª Propuesta
Financiar cursos de competencias digitales gratuitos para todas las mujeres de La Comarca del 
Besaya.

10ª Propuesta
Realizar un estudio de las necesidades reales de transporte de la población, que facilite la organi-
zación de horarios más funcionales y prácticos en las líneas de autobuses.
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11ª Propuesta
Ampliar los servicios del transporte público con una alternativa de un vehículo con horarios flexibles 
y adaptados tanto a las necesidades de movilidad reducida y como a las necesidades sociales de 
la población.

12ª Propuesta
Trabajar la prevención de la violencia de género desde todos los centros educativos y con las aso-
ciaciones de mujeres, para acabar con los estereotipos y roles de género que colocan a las mujeres 
y niñas en una posición de subordinación y sumisión frente a los hombres y niños.

13ª Propuesta
Dotar a todos los municipios que conforman La Comarca del Besaya de recursos de conciliación 
que faciliten el ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

14ª Propuesta
Promover que los ayuntamientos que conforman La Comarca del Besaya implanten Planes de 
Igualdad de Oportunidades, tanto internos como externos, para trabajar de manera transversal las 
desigualdades existentes en sus municipios.

15ª Propuesta
Integrar el sistema de servicios sociales en las políticas sociales municipales para poder estabilizar 
los servicios accesibles.
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6. ANEXOS

Anexo 1: Entrevista servicios agente de empleo y desarrollo local de la Manco-
munidad Miengo-Polanco

FUNCIONES BÁSICAS DEL AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL (AEDL)

El Agente de Empleo y Desarrollo Local es un profesional que trabaja en el ámbito local y Comarcal 
desarrollando las políticas activas de empleo, estimulando la creación e intensificación de redes 
sociales y económicas y, de forma general, promoviendo el desarrollo socio-económico territorial.

Realiza acciones dirigidas a Demandantes de Empleo con el fin de mejorar su nivel de ocupabilidad 
e incrementar sus posibilidades de colocación frente al mercado de trabajo. Ofrece la posibilidad de 
confeccionar un itinerario propio de inserción profesional a través de la participación en diferentes 
acciones de Información, Orientación y Búsqueda de Empleo.

La tarea esencial del AEDL es poner en valor los recursos de un territorio para estimular el desarro-
llo de la actividad económica y del empleo. En el marco legal de actuación del AEDL, este cometi-
do está cada vez más asociado a la tarea de promoción e implantación de las políticas activas de 
empleo.

En mi caso, como AEDL de la Mancomunidad Miengo-Polanco, centro mis esfuerzos especialmen-
te en todo lo que se refiere al hecho de pertenecer a la red de Puntos de Emprendimiento de Can-
tabria Emprendedora. Asimismo, me ocupo de poner en marcha nuevos proyectos que refuercen 
la implantación de políticas activas de empleo, incentiven y fortalezcan el tejido empresarial e im-
plementen las acciones que, de un modo sinérgico y sostenible, posibiliten un adecuado desarrollo 
económico, social y medioambiental integrado del conjunto territorial. 

De acuerdo con la línea marcada por el Servicio Cántabro de Empleo, la misión del AEDL es cola-
borar en la promoción e implantación de políticas activas de empleo relacionadas con la creación 
de actividad empresarial. Con estas premisas, como AEDL de la Mancomunidad Miengo-Polanco 
concentro mis esfuerzos en dos grandes áreas: 

A - Prospección de recursos y promoción empresarial.
B – Apoyo a emprendedores y promotores de las empresas constituidas.

Para ello me centro, entre otras, en las siguientes prioridades:

• Ver las posibilidades que ofrece el entorno para detectar recursos ociosos infrautilizados con el 
fin de fomentar el espíritu de empresa.

• Aprovechar la vigencia de los sectores emergentes como principales fuentes de creación de 
empresas.

• Colaborar con otras instituciones en iniciativas que estimulen tanto a los emprendedores como 
a las empresas, especialmente aquellas de base científica y tecnológica.

• Asesorar a los emprendedores desde su inicio hasta la posible creación de su empresa y apoyar 
a los promotores tras la consolidación de esta.

• Favorecer la canalización de subvenciones e instrumentos de microfinanciación tanto a los em-
prendedores como a las empresas creadas para su consolidación y mantenimiento.

• Detectar aquellas necesidades de formación empresarial en pro de conseguir una mayor com-
petitividad de estas.
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Otra importante línea de mi actuación la centro en la promoción del empleo y la formación ocupa-
cional. Para conseguir esta meta realizo las siguientes tareas:

• Estudios del mercado de trabajo
• Orientación y asesoramiento a trabajadores desempleados y activos en mejora de empleo
• Intermediación laboral
• Detección de nuevos yacimientos de empleo
• Diseño y gestión de itinerarios de inserción socio-laboral
• Investigación sobre las necesidades formativas del tejido laboral de la zona
• Diseño y gestión de itinerarios y programas formativos
• Coordinación de las políticas formativas que promuevan los distintos agentes económicos y 

sociales
• Diseño y gestión de programas específicos de formación y empleo como los Programas de 

Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo (ETCOTE), Lanzaderas de Empleo, Pro-
gramas de Acciones para la Mejora de la Empleabilidad (AME), etc.

• Seguimiento y evaluación de las actividades formativas.

Entrevista:

¿A cuántas personas se da servicio anualmente?

Aproximadamente a unas 350 personas de las cuales 300 son del servicio de bolsa de empleo y 50 
del servicio de emprendedores.

De ellas ¿Cuántas son mujeres?

Unas 200 de ellas son mujeres divididas en 180 de bolsa de empleo y 20 emprendedoras.

¿Qué edad tienen estas usuarias?

Las emprendedoras

18 a 30 años: 5 mujeres.
31 a 45 años: 12 mujeres.
46 en adelante: 3 mujeres.

Bolsa de empleo

• 18 a 30 años: 39 mujeres.
• 31 a 45 años: 77 mujeres.
• 46 en adelante: 64 mujeres.

¿Qué perfil social y estudios tienen las mujeres?

La mayoría de las mujeres que buscan empleo como podemos ver en las franjas de edad se en-
cuentran entre 31 y 45 años lo que conlleva que gran parte de estas mujeres tengan cargas fami-
liares y necesidades de conciliación.

El nivel de estudios medio que llega a la ADL es entre la ESO y estudios de grado medio.
¿Qué ofertas de empleo existen en la zona?
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Los empleos existentes están muy marcados por estereotipos de género, siendo sectores muy 
masculinizados aquellos que requiere de fuerza física, carpintería, peones de obra fabricas etc.

Así como las empresas que ofrecen empleo para las mujeres son aquellas que requiere de cuida-
dos a otras personas o destinado a la limpieza.

El empleo donde se demandan tanto hombres como mujeres es la hostelería.

¿Qué empleos demandan las mujeres?

Las mujeres demandan empleos de aquello a lo que se han formado, las profesiones más comunes 
en las mujeres de la mancomunidad son; administrativo, educación infantil, sociosanitaria, peluque-
ría y estética, magisterio, ocio y tiempo libre…

¿Cuándo se propone a las usuarias abrir su campo de empleo a sectores masculinizados 
que respuestas obtiene?

Las mujeres que necesitan trabajar se prestan a cualquier alternativa de formación para mejorar 
sus competencias, pero si que es verdad que muestras desconfianza a la hora que más tarde ten-
gan opciones de contratación en dichos sectores.

Desde su puesto de trabajo, ¿observa necesidades específicas con relación al empleo y la mujer?
No se observan problemas de género, las necesidades son iguales para hombres y mujeres, es 
necesario que se creen puestos de trabajo en todos los ámbitos.

Anexo 2: Entrevista a la persona responsable de servicios sociales Mancomunidad Miengo 
/Polanco

¿Cuáles son los diferentes servicios que ofrecen?

• Servicio de atención de ayuda social dirigido a toda la población que lo necesite.
• Teleasistencia.
• Ayuda a domicilio.
• Catering.
• Ayuda de promoción a la vida autónoma.
• Ayuda a la tercera edad.
• Ayuda a mujeres víctimas de violencia de genero (ATEMPRO)
• Valoración de reducción de agua basura y alcantarillado.
• Certificados de vulnerabilidad.

¿A cuántas personas se da servicio aproximadamente en un año?

En torno a unas 1500 personas.

De ellas, ¿cuántas son mujeres?

El 80% son mujeres el 20% hombres.

De ese 80% de mujeres no quiere decir que todas ellas requieran de un servicio, por lo general son 
las mujeres quienes se encargan de solicitar y tramitar estos servicios para sus familiares, como 
una de sus responsabilidades en los cuidados.



66

¿Detecta usted, alguna necesidad especifica o diferente entre los hombre y mujeres a los 
que da servicio?

Al ser las mujeres quienes se hacen cargo de todas las responsabilidades familiares y del hogar, 
se detecta que apenas tienen tiempo libre para ellas mismas. Esto las impide poder crecer en otros 
ámbitos como su formación o su profesión incluso su vida social, cultural o de ocio.

¿Detecta usted, desigualdades de género?

En la franja de edad de 40 años en adelante, se presentan problemas de corresponsabilidad y con-
ciliación que afectan negativamente a las mujeres.

¿Cree usted que es importante trabajar con perspectiva de genero en las labores que des-
empeña en servicios sociales?

Si, absolutamente es necesario conocer cuáles son las necesidades y desigualdades reales de las 
personas a las que damos servicio para poder ayudarlas de manera más específica y concreta.

¿Existe en los municipios alguna asociación o plataforma que preste sus servicios o colabo-
re con los servicios sociales?

La Asociación Solidaria de Polanco es un recurso excelente, nos ayuda cuando alguna familia ne-
cesita comida, ropa, libros para el colegio, etc. Es importante poner en valor este tipo de iniciativas 
altruistas por parte de ciudadanos/as solidarios/as.

Anexo 3: Entrevista a la persona responsable de los servicios sociales de la Mancomunidad 
de Los Valles de Iguña y Anievas.

Con motivo de la realización del Programa de Fomento de la Participación de las Mujeres del Medio 
Rural, en La Comarca del Besaya, rogamos que responda las siguientes preguntas.

Responsable de Servicios Sociales: 

Preguntas:

¿Qué tipo de servicios presta?

Los servicios que prestamos en cada uno de los ayuntamientos son:

• Servicio de información.
• Servicio de evaluación y diagnóstico.
• Servicio de orientación individual y familiar.
• Servicio de intervención con familias en situación en riesgo de desprotección o desprotección 

moderada.
• Servicio de Ayuda a Domicilio.
• Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.
• Tramitaciones de solicitudes y prestaciones económicas: emergencia social, renta social básica, 

ingreso mínimo vital, dependencia, discapacidad, prestación económica individual para pro-
moción de la vida autónoma, pensiones no contributivas, programa de termalismo y viajes del 
Inmerso, familias monoparentales y numerosas.

• Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
• Servicio de teleasistencia móvil para víctimas de violencia de género.
• Programas de dinamización sociocultural.
• tinerario personalizado de inserción sociolaboral.



67

En términos generales, ¿a cuántas personas se ofrece servicio anualmente y qué media de 
edad tienen estas personas? 

1.600 personas.

Media de edad mayor de 65 años.

Con la crisis del Covid-19, ¿ha empeorado la situación de vuestras usuarias? ¿Detectáis ne-
cesidades no cubiertas en las mujeres más que en los hombres? Si es así, ¿cuáles?
La situación que hemos detectado ha sido:

• Separaciones y divorcios con la correspondiente reestructuración socio-familiar.
• Víctimas de violencia de género, en alguno de los casos con reticencias para el abandono del 

hogar.
• Soledad.
• Sobrecarga de cuidados.
• Deterioro cognitivo.
• Dificultades en el desarrollo emocional.
• Aislamiento.
• Duelos.

Si, que se ha detectado necesidades no cubiertas en las mujeres más que en los hombres, debido 
a la sobrecargar de cuidados lo que conlleva problemas de salud mental.

Actividades o talleres que se llevan a cabo:

Cieza: con el Covid este último año, no se ha realizado ningún tipo de actividad. Esperamos empe-
zar en octubre.

Anievas: de lunes a viernes se reúnen en las Escuelas de Villasuso. De 17:00 a 19:00 para realizar 
actividades varias, principalmente manualidades. También han participado en un curso de nuevas 
tecnologías y en uno de apoyo al cuidador.

Bárcena de Pie de Concha: las actividades que se realizan son estimulación cognitiva, manuali-
dades, gimnasia, pilates… Curso de asistente personal para cuidados a personas en situación de 
dependencia y el de apoyo al cuidador.

Arenas de Iguña: las actividades que se han realizado son estimulación cognitiva, manualidades, 
juegos de mesa, gimnasia, pilates... También han participado en clases de ofimática e inglés. 
Con la colaboración de la Asociación La Columbeta se ha realizado:

• Seguimiento de 4 mujeres que se han matriculado en el IES José María Pereda para obtener el 
título de la ESO a distancia.

• Punto de Acceso a Internet para mujeres rurales superando la brecha digital.
• Programa IRIS: inserción socio-laboral.

Molledo: con el tema del covid-19 ha sido un municipio en que las mujeres no han participado en 
las actividades. Aunque se las ha ofrecido estimulación cognitiva, juegos de mesa…

• Seguimiento de 1 mujer que se ha matriculado en el IES José María Pereda para obtener el 
título de la ESO a distancia.

• Punto de Acceso a Internet para mujeres rurales superando la brecha digital.
• Programa IRIS: inserción socio-laboral.
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¿Estáis satisfechos/as con el volumen de trabajo asignado o en ocasiones necesitáis más 
ayuda?

Gracias a la colaboración con programas de otras asociaciones podemos dar cobertura a las nece-
sidades de la población del Valle, ya que muchas personas usuarias no se pueden desplazar.

Por lo que vemos necesario este tipo de colaboraciones de forma gratuita, debido al escaso presu-
puesto que tenemos en servicios sociales.

De las mujeres con las que trabajáis, ¿cuántas se encuentran en situación de aislamiento o 
soledad?

Un 15%.

Asociaciones de la mancomunidad, si es posible, adjuntar contacto.
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7. Bibliografía y recursos web

Obtención de datos de población, gráficas de paro y pirámides de población:

https://www.foro-ciudad.com
https://www.icane.es
https://www.ine.es
http://www.epdata.es

Datos de interés de La Comarca del Besaya

https://www.turismodecantabria.com/descubrela/zonas/3-besaya

Referencias:

• Estudio cuantitativo y cualitativo de las necesidades de conciliación zonificado por territorios, 
elaborado por Magenta Consultoría Project.

• Informe de “Empleo para todas”, realizado por la Fundación Adecco.
• Plan para la Promoción de las Mujeres en el Medio Rural 2015-2018, del Instituto de la Mujer y 

para la Igualdad de Oportunidades.
• Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.
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